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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 17 de enero de 1944 de  acuerdo 

con las disposiciones oficiales:

Francos .............................
L ibras ........................... .
Dólares ..............................
Liras ...................................
Francos suizos ...........
Reichs.mark
Belgas ......................
Florines ..............................
Escudos ........ .......... ..........
Pesos moneda legal
Coronas sueca.: ..............
Coronas noruegas .........
Coronas danesas .............

COMPRA VENTA

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12.80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2.68

226,90

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical  del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia  la subásta^cancurso de las 
claras de construcción de dieciocho 
(I18) viviendas en  Fuente de Piedra 
(MáTaga), acogidas a  los beneficios 
de: .régimen protegido defl In s titu to  
N acional de la  Vivienda, y de las que 
es en tidad  constructora  la  o b ra  S in
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de ce
lebrarse la  m ism a, son los que se
guidam ente se in d ican :

I.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones pro
tegidas íha sido redactado  por los Ar
quitectos don Juan  Jáuregui Briales 
y don Jasé Ortega M arín.

El presupuesto de co n tra ta  asciende 
a la can tidad  de quin ientas seis mil 
doscientas cinco (506.205) pesetas con 
vein titrés (23) céntim os.

La fianza provisional que para  p ar
ticipar en la subasta-concurso previa
m ente ba  de ser constituida en la 
C ija  G eneral de Depósitos de M a
d rid  o en la respectiva Delegación de 
H acienda, o en la C uenta especial de 
Tesorería dej Instit/i 'o Nacional de la 
Vivienda, es de diez m il ciento vein

ticuatro  ( 10.124) pesetas con diez ( 10) 
céntimos.

La fianza definitiva que há de cons
titu ir el adjudicatario , una vez ce
rrado él rem ate, asciende a  la oanti- 
ded de veinte mil doscientas cuaren 
ta  y ocho (20.248) pesetas con veinte 
(20) céntimos.

II .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones p ara  o p ta r a la 

subasta-concurso se adm itirán  en la 
Delegación Sindical provincial de 
Mállaga, en  las honas hábiles de 
oficina, duran te  tre in ta  días n a tu ra 
les, contados a p a rtir  de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla iodo lo 
relativo a !a^ obras y circunstancias 
que comprende la con tra ta , y el plie
go de condiciones económico-juridicss 
generales y particulares que h an  de 
regir en la mism a, estarán  de m an i
fiesto en la Delegación Sindical P ro 
vincial de M álaga, en la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
In s titu to  Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas habites de oficina.

La apertu ra  de los sobres se verifi
ca rá  en la Delegación Sindical P ro 
vincial de M álaga, el d ía  siguien
te de quedar cerrado el plazo de ad
misión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada po¡r el ad judicatario  en la 
C aja Genéral de Depósito de M adrid 
o en la respectiva Delegación de H a
cienda, en la C uenta especial de T e
sorería del Institu to  Nacional de h  
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la  publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

D entro de los quince días siguien
te^ al de le  constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario  deberá for
m alizar, m ediante escritu ra  pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obrás.

Las obras se iniciarán den tro  de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el an terio r contrato, debien
do quedar term inada» en un plazo 
de doce meses a paritir del d ía  de 
?u comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los ]icitadores presentarán  la do
cumentación para  partic ipar en la su
basta-don curso en dos sobres * cerra-, 
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá ta propuesta económica, de la 
obra, formuladla por medio del im
preso que al efecto se facilitará  en 
la Je fa tu ra  Provincial de la Obra 
(C. N. s.\ y el otro, los pliegos de»- 
mpstradvas de las re&yreficías técni

cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

1.° Cédula personaJl del licitador, o 
en su caso dol apoderado cuando se 
tra te  de Bm presas o Sociedades.

2.° E scritura  de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para  
concurrir a la subasta-^concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la C aja  G eneral de Depósitos da 
M adrid, a nom bre del Institu to  Na- 
ciomil de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la  contrifou- 
¡ ción.
| 6.° Recibo justificativo de esta r al
j corriente en el pago de ¡a cuota sin- 
i dical.
i  7.° Certificación o documento acre- 
: dúativo de que no existe n inguna de 
i las incom patibilidades establecidas por 
i ('1 Real Decreto de 24 de diciembre 
! de 1928.

8.° D eclaración, y  en su csso com
probantes, de que los m ateriales, a r
tículos y efectos que han  de ser em 
pleados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al
corriente en  el pago d*e las prim as y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará  constituida por «1 
Delegado sindical p rov incia l; el Jefe, 
Secretario  técnico y Arquitecto asesor 
de la Je fa tu ra  Provincial de  la  O.S.H, 
y el Asesor jurídico de la  Delegación 

j  Provincial, y del acto d ará  fe  el No>- 
tario  a quien por tu rn o  corresponda.

Los sobres que contengan la$ pro
posiciones €conóm,icas de los concur
santes rechizados (artículo 61 del Re
glam ento de 8 de septiem bre de 1939) 
se destru irán  ante el Notario, proce
dí éndose a continuación a ¡a apertu ra  
an te  dicho Notario de los sobres res
tan tes, adjudicándose la ob.ra a  la 
proposición m ás bája. De existir igual
dad, sé decidirá m ediante ,sorteo.

El bastardeo de poderes a  cargo del 
licitador se declarará  por un  Letrado 
en ejercicio en  Málaga..

Terfninado el rem ate, si no hay re- i 
clam ación, se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y dem ás documentos presentados, re 
teniéndose qué se refiera a La pro
posición declarada m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado no tu<ere 
constituida la fianza definitiva, el ad
jud icatario  perderá la fianza provisio
nal y se anu lárá  la. adjudicación de 
las obras.

En el caso de que el adjudicatario  no 
form alizara en el plazo establecido .el 
coiTe«?K>ndietit8 contrato, perderá el
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to tal importo de la fianza defin itiva
m ente depositada.

El contrato  de la obra estará  exente 
del SO por IDO de los Derechos reale¿ 
y  tim bres correspondientes.

Asimismo, e l impuesto de pagos a-1 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un  90 por 100 de reduc
ción.6,12-43.

68-0

DELEGACION DE HACIENDA DE CADIZ
Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose ei ac tual domicilio 

de Baldom cro Rodríguez López, qüe 
últim am ente lo tuve en Sevilla, calle 
de San José, num ero 7; se lo hace sa 
ber por medio de la p resente que el 
día 5 de enero de 1943, se celebró J u n 
ta  A dm inistrativa p a ra  fa lla r el ex
pediente núm ero 228 de 1940, en  el 
que aparece como encartado , tom an
do por unan im idad  el siguiente acuer
do:

1.° D eclarar la  existencia de una 
fa lta  de contrabando.

2.° Autor de la m ism a, Baldom cro 
Rodríguez López

3 .0 Ctrcum^tancias m odificativas, ca
so tercero del artículo 17.

4.° Imponer* a Baldom ero R odrí
guez López la  m u d a , de 80 pesetas, 
con el comiso del género (en cuanto  
al contrabando) y la  subsidiaria de 
prisión, en caso de insolvencia p a ra  
el pago de aquélla, a  razón de un  d ía 
de prisión por cada cinco pesetas, con 
el m áxim o de un año.

'5-° H aber lugar a prem io p a ra  
aprehensores y descubridores.

Requerimiento.—A los efectos del 
a rtícu lo  101 de la  c itad a  Ley, se n o ti
fica el fallo por m edio de este perió
dico oficial, previniendo a i  in te resado:

a) Que el plazo p a ra  efec tuar el 
Ingreso es el de quince días, contados 
deslie el siguiente a  la  publicación de 
la  presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL, ESTADO.

b) Que a  los efectos del p árrafo  
segundo del artícu lo  162 del m ism o 
texto legal, p a ra  que m anifieste si po
see bienes p a ra  h acer efectivas las 
m ultas im puestas, presen tando  re la
ción de ellos en  térm ino  de tres  días, 
bien en tendido de que su silencio se 
considerará como declaración negati
va y en consecuencia se decréTTTrá el arresto  o prisión.

c) ‘C on tra  el fallo transcrito  pue
de in terponer recurso an te  el T ribu
na l Contencioso-Adm inistrativo pro
vincial. en el plazo de diez días, a 
co n tar deslíe el siguiente a  la publicación de este requerimiento.

Cádiz, 5 de enero de 1944.—El Se
cretario  de la Jun ta , Estanislao B ar- 
jacoba.—V.° B.°, el Delegado de H a
cienda-Presidente, Angel Pesini.

62-0
DELEGACION DE HACIENDA DE CADIZ
Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el ac tual dom icilio 

de E duardo C arranza  Ruiz, que ú lti
m am ente lo tuvo en Sevilla, calle de 
M agdalena, mím. 48, se le hace sa 
ber por medio de la  presente, que el 
día 7 de enero de 1943 se celebró Ju n ta  A dm inistrativa pa ra  fa lla r  el ex
pediente núm ero 223 de 1940, en  el 
que aparece como encartado, tom an
do por unanim idad el siguiente acuer
do:

1.° D eclarar la  existencia de una 
fa lta  de contrabando

2.° A utor de la  m ism a Eduardo 
C arranza Ruiz.

3-° C ircunstancias m odificativas, ca. 
so tercero, artículo 16.

4.° Im poner a E duardo  C arranza 
Ruiz la  m u lta  de 80 pesetas, con el 
comiso del género (en cuanto  al con
trabando'» y la subsid iaria de prisión, 
en caso de insolvencia para  el pago 
de aquélla, a razón de un  d ía de p ri
sión por cada cinco pesetas, con el 
máximo de un año.

5.° H aber lugar a  prem io pa ra  
aprehensores y descubridores.RequerímiVmto.—A los afectos del 
artículo 101.de la c itada  Ley, se no
tifica el fallo por m edio de este perió
dico oficial, previniendo a l in teresa
do:

a) Que el plazo p a ra  efec tuar el 
ingreso es el de quince días, co n ta 
dos desde el siguiente a  la publica
ción de la presen te  en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

b). Que a los efectos del pá rra fo  
segundo del artícu lo  102 del mismo 
texto legal, p a ra  que m anifieste si po_ 
>ee bienes p a ra  hacer efectivas las 
m il tas  im puestas, presen tando  re la
jó n  d e  ellos en térm ino de fres días, 
fien entendido que su silencio se con
siderará como declaración negativa y 
m consecuencia se decretará el a rresto o  prisión.

c) C on tra  el fallo tran scrito  puede 
n terponérse recurso an te  e l-T rib un al 
Contencioso-Adm inistrativo provincial 
;n el .plazo de diez días, a co n ta r des. 
le el siguien te a  la  publicación de es- 
;é requer:m ienro.

Cádiz. 5 de enero de 1944.—El S e
cretario d<> 1? Ju n ta . Fstanislno Bar- 
acoha.—V.° P.°, el Delegado d* Ha- 
úenda-Presidente, Ángel Pesini.

63-0

JUN T A  A DM INISTRAT IVA DE CON
T RABANDO  Y DEFRAUDACIO N  

M ADRID
Sección de Aduanas

Notificación
Se ¡ha señalado para  el día 10 ¿fe fe

brero de 1944, y  hora de las once, la 
reu-nión de la J u n t a  Administrat iva 
—Sección do Aduanas— en el Salón de 
Actos de la Delegación de Hacienda, 
calle de Montalbán, núm. 6, p a ra  cono
cer en  el esped ien te  número 242 de 
1'943, instruido p o r  «prehensión de un 
coche «automóvil marca «Renault», mo
tor número J-602026.

El encartado en diciho -expediente, 
d^n Paul Longhi, está' en ignorado para 
dero, y se le notifica para  comparecen
cia an te  la ci tada J u n ta  A dministrat iva, 
en 01 día, hora y lugar señalados a<l p rin 
cipio. para  que. pueda ser Oído y pueda 
ejercitar  vsu derecho de defensa, adv ir
tió nd ole de los -derechos que  p ara  ante  
dicho Tribunal le reconocen los ar t ícu 
los 79, 91 y 92 d e  la vigente  Ley de 
Contrabando y Defraudación y  que, aún 
sin su comparecencia, se d ic tará  el fa
llo que proceda.

Madrid, 10 de enero de 1944-—01 D e
legado de Hacienda, Manuel Caramos• 
Gómez.

65-0

COMISARIA DEL M INISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS DE LA CUENCA  

DEL RIO SEG URA
Murcia

Anuncio
Don Miguel Martínez Mínguez, veci

no de Lorca (M urcia) ,  lia presentado en 
esta  Comisaría instancia solicitando un 
aprovechamiento  de aguas sobrantes de 
avenóla., destinadas al riego de una  fin
ca de vsu propiedad denominada «La 
Fon i ana», sita en el término municipal 
de Totano, acompañada, de la siguiente

N O  T A
Nombre del pet ic ionar io : Don Miguel 

Martínez Mínguez.
Nombre del representante en M urc ia  

de'L petic ionar io : Don Antonio H ern á n 
dez García, abogado, Santa. Teresa, nú
mero 17, 3.°

Clase de aprovechamiento  que se pro
yecta ; Aprovechamiento agrícola de 
riego.

Cantidad do agua que se p ide :  Cien 
litros por segundo de aguas sobrantes 
de avenida.

Corriente de donde se ha de der íva r :  
Canal de aguas tu rb ias  del «Farotón», 
derivado de la presa del mismo nombre, 
en el río Guadalentín .

Término m nnm ’.ral en que radicarán  
todas las obras : Totann.

Lo que se hace público en cumplí* 
miento y ^  \o§ ©foctcs ddL Beal Decreto*
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Ley de 7 d e  enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, señalán
dose un plazo de treinta (30) días na
turales, a contar del en que aparezca 
publicado este anuneiov'en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante el 
cual deberá presentar el peticionario su 
proyecto en las oficinas de esta Comisa
ría, sita en Murcia, en los pisos primero 
y segundo de la casa número 28 .de fta. 
Plaza del Generalísimo-, admitiéndose 
también otros provectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anunciada 
o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que deberán presen
tarse por duplicado, suscritos por In
geniero de Caminos, debidamente rein
tegrados v en la forma, con los requi
sitos y documentación exigida en el ar
tículo 12 deil citado Peal Decreto de
1927, se acompañará instancia por se
parado en que se haga constar la peti
ción. no admitiéndose, una vez transcu
rrí dr el plazo de treinta días señalado 
anteriormente, ningún proyecto en com
petencia, ni aun el del prop'o solici
tante.

Murcia., 11 de enero de 1944.— El In_ 
geni ero Jefe, Comisario, José Gil.

69-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticionario: Montañer Banus y Com

pañía, S. L. Cádiz.
Objeto de la industria : Fábrica de 

orillos, madejas y bobinas de algodón.
Producción: 144,600 kilogramos de 

ovillos, madejas y bobinas de nlgodón.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas- nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que Se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d^is, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria (calle Fer
nando García de Arboleya, I ) .

Cádiiz, 22 de diciembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro.

47-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ 

Nueva industria
Peticionario: Jo-sé Catalán Cruz, C á

diz.
O bjeto de la industria: Instalar cal

maras frigoríficas para conservación de 
huevos.

Producción: Las cámaras tienen una 
capacidad para conservar 60.000 doce
nas de huevos.

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública ©sta petición para que 
los industriales quo se consideren! afectados

por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 

plazo de diez días, en las oficinas' de 
esta Delegación de. Industria (calle de 
Fernando García de Arboleya, 1). /

Cádiz, 27 de diciembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro

48-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Angel Comes Mari.
Domicilio: Calle del General Queipo 

de Llano, 119. Burjasot.
Objeto de la industria: Fabricación 

de grifos de bronce.
Producción; 3.825 grifos de diversos 

tamaños, mensualmente.
Esta industria empieará maquinaria y 

materia-; primas nacionales.
Se hace pública esta •petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado. dentro del plazo de clmz días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Plaza de Alfonso el Magnáni
mo. 7.

Va'!encía. 5 de enero de 1944. -El In
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

162-0.

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Talleres Sanz, S. A.
Domicilio: Camino Hondo del Grao, 

número 62. Valencia.
Industria de fundición y fábrica- de 

básculas.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un martillo pilón de caída libre, de 
300 kilogramos.

La presente ampliación no Supone au
mento en la capacidad d© producción.

Esta industria emp/ieará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la- misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de di©z días, 
en las oficinas de esta. Delega,ción, Pla
za de Alfonso eA Magnánimo, 7.

Valencia, 5 de enero'de 1944;—El in
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

161-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Antonio San Juan Gon

zález. Monteagudo.
Objeto de la industria: Elaboración 

de vinos corrientes.
Producción : 275.000 litros al año.

Esta industria empleará maquinaria y
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta- petición para 
que los industriaAes que se consideren 

i  afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por duplb.

 cado y debidamente reintegrados, en el 
 plazo d© diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria (Teobaldos, 
número 5).

Pamplona, 17 de mayo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinag(

 46-0.

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
 VALENCIA
 Nueva industria
 Peticionario: «Asociación de Exporta
dores de Patatas, S. L.»

D om icilio: Calle de Colón» 33, Va
lencia.

Objeto de lá industria: Trituración de 
algarroba.

Producción : Por jornada de och¿> ho
ras, 10120 kg. de algarroba troceada; 
6.440 kg. de lalgarroba (molida., y 1.840 
kilogramos de garrotín. •

Esta, industria empleará maquinaria y 
materias primas (nacionales.

Se hace pública, ésta, .petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado. dentro riel i%azo de diez días, 
en las oficinas de ©ri.a Delegación, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 7 de enero de 1944.—El In
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

165-0 

DELEGACION DE IN D U STRIA 
DE VALENCIA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Vicente Tarazona 

Domínguez.
D om icilio: Camino Viejo de Torrente, 

número 2, Valencia.
Industria de fabricación de balanzas, 

básculas y pesas.
Objeto de Ia ampliación: Instaflación

de un equipo de soldadura autógena y 
otro de soldadura eléctrica y varios ele
mentos accesorios.

No aumenta la capacidad de produc
ción.

Esta industria emiplea-rá maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para- 
qn©- los industriales que se consideren ' 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado. dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de «sta Delegación, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 5 de enero de 1944— El In
geniero Jefe, Julián G . de Suso,

164-0 f
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DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE VALENCIA 
Nueva industria

Peticionario: Don Francisco Bargues 
Marco.

Domicilio : Calle de Erudito Orellana, 
número 3, Valencia.

Objeto de la industria: Fabricación 
de omueblos.

Producción: 20 a 2 5 'dormitorios o co
medores.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas (nacionales.

Se haoe pública esta petición para que 
los industríale* que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez día% 
en las oficinas de «sta Delegación, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 7 de enero de 1944.— El In
geniero Jefe, Julián G . de Suso.

163-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.-Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
Se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Fernan

do González Tuñón.
Clase de aprovechamiento: Lavado de 

carbones.
Cantidad de agua que se solicita: 

Trer, (3) litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 

Reguero de Anzó.
Término municipal en que radican las 

obras: Scbrescopio (Oviedo).
Se abre un p'iazo. que terminará a 

las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolo a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO en que 
se inserte este anuncio, durante el cual, 
y en horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar *>1 proyecto d* las obra.s 
en la-s cecinas do peta'División Hidráu
lica. sitas en Oviedo, admitiéndose tam
bién en las mismas y durante el plazo 
fijado otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que el de la petición anun
ciada o sean incompatibles con él.

A los'proyectos, que se presentarán 
por duplicado V suscritos por Ingeniero 
de ^Caminos, se acompañará por separa
do 'instancia formulada y documentada 
con estricta sujeción a lo prevenido en 
el artícuüo -12 del Renl Decreto-Ley de 
7 de enero, número 33 de 1927 («Ga
ceta» del 8).

Oviedo. \ 2  de enero de 1944.— El In
geniero Jefe, José González yaldés,

, 7<W)S   “““

EXCELENTISIMA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE ALMERIA

Anuncio de subasta
N o  habiéndose  p ro d u c id o  rec lam arión  

alguna al anuncio  previo  pub l icado  en 
el «B o le t ín  Oficial» He esta provincia m í-  
m ero  286, cor resp on d ien te  a'i día '22 <le 
d ic iem bre  de 1943, con form e  ;u lo esta
blec ido  en el art ículo  26 de] v igente  R e 
g lam ento  de C on tra tac ión  de 2 de ju l io  
de  1924, se anuncia la ce le b ra c ió n  de 
subasta para contratar  <d servic io  de  su
min istro  a los E stablecim ientos  p ro v in 
ciales .de Beneficencia  durante  el año 
1944. de víveres ,  com bustib les , e fectos  
d e  F a rm ac ia  v  otros ,  con  arreg lo  al 
p l iego  de  con d ic ion es  o ue  se in je rtará  
íntegram ente  en el «B o le t ín  Oficial» de 
esta- prov incia  y que fue a probado  por  
acuerdo do la. C om is ión  Gestora  en la 
sesión celebrada el día 15 de d ic iem bre  
de  1943.

Extracto del pliego de condiciones
Dich a  subasta  tendrá  lugar  al día si

guiente hábili al en que  term ine el p la 
zo de veinte  días hábiles ,  a con tar ,  del 
s iguiente al de la pu blicación  de este 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C T A L  D E L. 

^ E S T A D O .  si no es feria-do,, v . en e s te !  
caso al s iguiente  hábil  v  hora de las 
o n c e ,  ce le b rá n d o se  en el S a ló n  de actos  
d e  la Corporac ión ,  b a j o  la presidencia  
defi señor  P res id ente  -de la m ism a y  del  
G e s to r  des ignado ,  así c o m o  del  N ota r io  
qu e  le corresp on da  en turn o .

L o s  pl iegos  de  p rop os ic ión  se presen
tarán b a jo  sobre  cerrado  y la cra d o  en 
la Secretaría  general de esta D ip u 
tac ión ,  desde las d iez  horas hasta las 
t rece  d e  los veinte  días h ábiles  exp r e 
sados. Las propuestas  serán extendidas  
precisam en te  con arreg lo  al m od e lo  que 
al finad se inserta.

Las garantías a  e x ig ir  a los  l i c i ta d o -  
res consist irán en el d epósito  prov is ional  
del 5 p o r  100 del im porte  de  ca d a  gru
po  que se subasta. Este  d ep ós ito  d e b e 
rá  hacerse  ©n la G a ja  de  la D ip u ta c ió n ,  
así com o  pl im p or te  de la  fianza defi
n it iva .  que con sist irá  en el 15 p o r  100 
del im p or te  del remate, bien en m e tá 
l ico o en los valores  que  se expresan en 
rii re ferido  pl iego , en el que  figuran to 
das las d e m á s  condic iones  que han de 
observarse  en la t ram itac ión  d e  la su
basta.  así c o m o  las referentes  p o r  parte  
del c o n t r a t ó la  deil su m in is t -o  que con 
trate, qued an d o  in co r p o ra do  a dicho 
pl iego  en  todo ' lo que en él no  con sig 
n ado  los preceptos  contenid.osi cu el R e 
glam ento  de  2 d3 ju l io  de 1924 y  de 
más textos  legales de ap licación .

Modelo de proposición
El m odelo  de propos ic ión  a  que han 

d e  a justarse será el s ig u iente :
¡ .. (PapeJ mellado, de la cla¿e 6.a, pdhi*

r iéndole  t imbres de la C o r p o r a c ió n  por 
valor  de 4,50 pesetas) .

D on  .......... ve c in o  de ..........   con d o - ,
mirilin en i¡a calle de ......... , n ú m .................
enterado del anuncio  de subasta para 
la ad ju d ica c ió n  del servicio  de sumi
nistro de víveres, onmbusí ibles. e fectos  
de  farmacia  y o tros ,  a los E stableci 
m ien tos  de la Benef icencia prov in cia l  de 
A lm ería  durante  el año de 1944. publi 
carlo en el B O L E T I N  O E M T A .L  D E L
E S T A D O  número ........... del¡ día .........  del
presente  año, y ha.lrendo exam inado  el 
p liego de. condic iones  que  lia de reg ir  en 
d ich ?  subasta, a§í co m o  la relación do  
los grupos  de sumin istros n que  el m is 
mo so refiere , acepta en -todas sus par 
tes ( l idias condic iones  y  se obliga a. ha
cer la. provis ión  de tod os  los art ículos
del grupo  número .........  (en letra) por
l a c a n t i d a d  t o t a l  d e  ............ p e s e t a s .  C$0
f i jará  esta cantidad en 'letra y guaris
m o s ) .  A e.ontinuao’ón do  esta pronues
ta se form ulará  re lac ión  detallada de los 
art ículos  del g ruño  con los precios  por  
unid-a-d. to ta l izando  el im porte  de ca d a  
art ículo  v el genera l del g r u p o ) .

(F ech a  y firma del p ro p o n e r te . ) '

62-p.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CORDOBA 

Comisión Administradora del Impues
to para la prevención del paro obrero

Es Va Comisión Administradora ha 
acordado anunciar subasta para con
tratar las obras de construcción se
gregadas tícfl trozo tercero d&l cami
no vecinal, deil kilómetro 40 dfi la ca
rretera de Montoro a Rute a Córdo
ba, por el camino viejo de Castro del 
Rio, >por la cantidad de ciento sesenta 
y tres miil seiscientas ochenta y ocho 
pesetas trece céntimos (166.688,13 pe
setas), con arreglo a las condiciones 
y modeCo de preposición insertos en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
número ocho, correspondiente al día 
10 del corriente mes.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de esta Diputación, en 
las horas de las diez a las trece y 
días hábiles, hasta, la víspera del en 
que de'ba celebrarse la subasta, que 
será el primero hábil que resulte des
pués de transcurridos veinte, también 
hábiles, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este' anuncio.

El plazo de ejecución de las obras 
sera el de ocho meses, y la. fianza 
provisionail para licitar asciende a pe
setas 8.334,40.

C ó r d o b a ,  11 d e  e n e r o  d e  1944.— E l 
Presidente, Enrique Salinas,. .

&-Q
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE
CACERES

Secretaría de Gobierno
R e’ación de co-nsursantes a plazas de Secretarías de Juzgados M unicipa

les qc la clase C, vacantes en el T e
rrito rio  de e'.'ta Audiencia, cen expre
sión de ios docum entos que h a n  em i
tido y reintegros que les falta .

Núm. 1 — Don M anuel Valverde Do
mínguez, lc fa lta  certificación de la 
inscripción de nacim iento en el Re
g is’, ro Civil, certificado de ap titud , 
certificación de scrvic.os en la Secre
ta r ía  de Celia, una póliza de 1,50 pe
setas, p a ra  com pletar en reintegro de 
üa declaración ju rad a  y una póliza de 
3 ¡pesetas de la Asociación Mu-tuo-be- 
néfica de Funcionarios de la Adminis
tración  de Justic ia  p a ra  la instancia.

Núm. 2.—Don Andrés B arriga Bene- 
gas, certificación de la inscripción de 
nacim iento cn  el R egistro Civil, certi
ficado de aptitud, decLuación ju rada , 
certificación de servicios prestados.

Num. 3.—Don. Joaquín  G alán  G ran - 
da, declaración ju rad a  de fecha co
rrien te  por no tener validez la que 
h a  presentado.

Núm. 6.—Don R afael Esteban Pé- 
rera , certificación del a c ta  de naci
m iento y certificado de aptitud.

Núm. 8 —  Don Antonio Viondi B a
rre ra , (uña póliza de 1,50 pesetas, p a ra  la  declaración ju rada.

Núm. 9.—Don Jo é M aria G arcía  
González, le f s l t a toda la  docum en
tación y p a ra  la  instancia una póliza 
de 1,50 nesetas y u n a  póliza de 3 pe- 

• setas de la Asociación Mutuo-benéfi- 
ca de Funcionarios de la  A dm inistración de Justicia.

Núm. io.—Don Francisco Cabello 
Llamas, u n a póliza de 1,50 pesetas pa
ra  la declaración ju rada .

Núm. 11.—D oña P&lmira C añadas 
M ontero, u n a  póiliza de 1,50 peseitas 
p a ra  Ea "'certificación de servicios y 
o tra  póliza de 1.50 p a ra  la declara
ción ju rada;

Núm. 12.—Don Luis M oreno R odrí
guez, u n a  póliza de 1,50 pesetas p a ra  
ia certificación dei de aptitud , una pó
liza de 1,50 p a ra  la  certificación de 
servicios, u n a póliza de 1,50 para  el 
ac ta  de posesión y u n a póliza- de 1,50 
pa ra  la declaración ju rada.

Núm. 15.—Don Francisco T rin idad  ' 
Gordo, le fa lta  to d a la  docum enta
ción y u n a  póliza de 3 pesetas de l a 1 
Asociación M utuo-benéfica de Funcio. 
nariós de la  A dm inistración de Ju s ti
cia,.

Todos los an terio res docum entos y 
reintegros deberán enviar, a esta Audiencia T errito ria l, los expresados 
co ncursan te ', en  el plazo de quince 
dias hábiles, co n ta r desde el si
guiente al d£ J&- publicación de esto

Anuncio en ai BOLETIN , OFICIACL 
DEL ESTADO, bien entendido que 
transcurrido  dicho plazo, s in haberlo  
verificado, serán  elim inados de dicho 
concurso.

Cáceres, 12 de enero de 1944.—El 
Secretario de Gobierno, M anuel Na
va r re te.
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AYUNTAMIENTO DE TARDEL- 
CUENDE

Subasta de maderas

Ejecutado acuerdo de este Ayunta- 
mi er.Co, se saca a pública subasta  la 
enajenación de los productos m adera
bles y leñosos de tronco, procedentes 
del m onie «Manadizo San Gregorio», 
n ú n v ro  135 del catálogo, de pe rten en 
cia de ev.-e Ay un.: am iento, por un pe
ríodo de cinco años forestales, que 
com prende lo s .d e  1943-44 a 1947-48, 
ambos inclusive.

La can tidad  de productos que en 
pie, efi rollo y con corteza han de 
aprovecharse en el período a r te s  citado, se calcula como m ínim o en 
12.121,903 m etros cúbicos, y comu m á
ximo en 13.722,631 m etros cúb eos. se
ñalándose, por el señor Ingenie-o m u 
nicipal, el núm ero de m etros cúbicos 
y de pinos que han  de aprovecharse 
en cada año, en el P lan  anuál fo rm a
do al efecto.

Por lo que afec ta  al presente año 
forestal, c 1 núm ero de m etros cúbicos 
que h an  de aprovecharse clasificados 
como m aderables asciende a  2 819,776 
m etros cúbicos y H  de leñosos ae tron
co a 43.468 m etros cúbicos. El núm e
ro de pinos que han de co rtarse este 
año figiu-a en las libretas de cubica
ción que se h a llan  a disposición de los 
Ücfiadores- Las leñas de cojeas que
da rán  a  beneficio del A yuntam iento 
pa ra  su repanto vecinal.

Con arreglo a  la O rden de 13 de 
julio de 1943, el ad jud ica tario  vendrá obligado, .por lo que afecta  a l ac tual 
año forestal de 1943-44, a en tregar a 
Va R. E. N. F. E. la  can tidad  de tr a 
viesas laboradas que determ ine el o r
g a n i z o  com petente y qüe se estim a en 244.729 m etros cúbicos, can tidad  
equivalente al 16 por 100 dé los pinos 
con diám etro iguail o su p e rio r 'a  tre in 
ta  y cinco centím etros, todo ello calcu
lado en rollo y con corteza.

La licitación versará sobre el p re 
cio del me ¡tro cúbico en pié, en rollo 
y con corteza, procedente de árboles 
m aderables resinados o sin  resinar, el 
cual estim a como base de licitación 
fen 63.59 pesetas, entendiéndose aue 
ios volúmenes» procedentes de árboles 
clasificados como leñosos de tronco 
se abonarán con un descuento del 79.53 
por 100 del precio que resulte re.

. « Y . / _______________ .. •

m áte p a ra  el volumen procedente def 
árboles m aderables.

El aprovecham iento, según ¡as dis* 
posiciones vigentes, se h a lla rá  sujeto 
a  la revisión de precios, y caso que el Estado suspendiera esta  obhgacion, 
queda establecido que duran te  e- me» 
de mayo del año n a tu ra l de 1946, 
cualquiera de las partes  con tra tan tes  
puede pedir la revisión de precios pa
ra  aprovecham ientos relativos a loa 
dos • últimos años del contrato , suje-r támdose p a ra  ello a las fo.rmaCida'aes 
que se previenen e r  ¡a cláusula 33 
del pliego de condiciones facu lta ti
vas.

La subasta  se celebrará en estas 
Casas Consistoriales bajo la Piesldén- 
cia del Alcalde qué suscribe o pcr?on& 
que Icgoiianente je sustituya, con asis
tencia de un Vocal de ia Comisión 
G e * o ra  m unicipal y de un Notario de Soria, que da rá  fe cei acto, y 'ten
d rá  lugar a las once de la m añ an a  
del d ía que corresponda, transcurridos 
que sean veinte días hábiles, co n ta
dos a p a rtir  del siguiente día al en 
que tenga lugar la inserción de1 Pré
sente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones, rein tegradas con 
4,50 pesetas y a ju stadas al modelo 
que al final se inserta, se p resen ta
rán  en  la Secre taría  de esté Ayunta
miento, du ran te  x>s d ías hábiles h a sta  
el an terio r al que corresponda La ce
lebración d-' la subasta  y d u ran te  las 
horas de diez dé la m añan a  h e s ta  la 
una de la tarde , acom pañadas de la 
cédula personal del fieitador y del res
guardo del d*<pósiío d-al 5 por 100 de la p rim era  anuafidad , que asciende a 
8,881.,04 pesetas v deberán, lo s • lic ita 
do-res, es ta r en p<.>se>:ón del título pro
fesional exptdido por el S indicato N a
cional de la M adera y Corcho, que ex
h ib irá  aii h acer ,1a presentación de plie
gos p a ra  la reseña de] mismo.

ESI baúl anteo de poderes los efec tua
rá el L etrado que designe esté Ayuntam iento.

Los gastos de anuncios, Derechos 
reales, etc., serán  de cuen ta del a d judica! a v i o- .

T ardelcuendé a  12 de enero de 1944. 
El Alcalde (ilegible).

* M od e lo  de 'proposición
•

Don ........  m ayor de edad, vecino
de provid:o de cédula personal
corrien te, de lá  ta r ifa  ....... , clase
..., núm ero'    expedida e r  ......
el  x de ...... de 1942, enteracio del '
anuncio de la su b asta  para  la enaje
nación de los productos m aderables y 
leñosos de t-cnco. procedentes dél 
m onte «M a^ad'zo San Gregorio/), n ú 
mero 185, de iá pertenencia del pue
blo de Tardelouende, por cinco años 
forestales, que corresponde los.de 1943y
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44 a  1947-48, am bos inclusive, se com 
p ro m ete  a la  adquisición de los m is
m os, con a rreg lo  a  los pliegos do con
d iciones fa c u lta tiv a s  y económ icas que 
r ig en  p a ra  esra  su b a s ta , po r el p re 
cio de (en le tra)   pése¿as m etro
cúbico m ad erab le .

(F ech a  y firm a del lic itador.)
60- - O

EXCM O . A Y U N TA M IEN TO  DE 
MALAGA

Concurso
El Excm o. A y u n tam ien to  de M á la 

g a  a n u n c ia  un  con cu rso  e n tre  C asas 
esp ec ia lizad as n ac io n a le s  p a ra  el su 
m in is tro  d e  c u a tro c ie n to s  (40CM c o n 
ta d o re s  de  ag u a  de 10 m ilím e tro s de- 
di ám  et.ro.

El con cu rso  v e rsa rá  sobre  c o n ta d o 
re s de tipo vo lum étrico  o de  veloci
d ad , m odelo  e x tra sen sib le , e s tan d o  
com p ren d id o  e n tre  los d iv erso s m o
delos ap ro b ad o s y deb iendo  re u n ir  las 
cond ic iones té c n ica s  m ín im as que se 
fijen  en  los pliegos co rresp o n d ien tes.

El p lazo  del concurso  se ab re  por 
té rm in o  de  v e in te  d ía s  h áb iles, que 
em p eza rán  a c o rre r  y c o n ta rse  desde 
el s ig u ien te  al en  que a p a re zc a  e s te  
an u n c io  en  el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO .

El p recio  que a b o n a rá  la ex ce len tí
sim a  C orporación  po r c o n ta d o r será
de c ien to  s er.enta (160) pese tas.

L as p roposic iones, e x te n d id a s  en  p a 
pel de la c lase  sex ta , en pliegos ce 
rra d o s  y lacrados, y aco m p añ ad o s, p o r 
sep a rad o , del re sguardo  que a c re 
d ite  h a b e r  co n signado  c-n la  D eposi
ta r ía  de  e s ta  C o rporación , en co n 
cep to  de dep ó sito  p rov isional, la c«uk
tid a d  de dos m il p ese tas  usu-ndo a d 
m isib les p a ra  esta fianza p rov isional 
la s  céduilas d e  C réd ito  I e c a l  o valo
nes del E s ta d o ) , se p re se n ta rá n , d e n 
t ro  de los di<as h áb ile s  de o fic in a  (de 
d iez  a  u n a  d e  la  ta rd e ) ,  en  el Nego
c iad o  d e  A guas de  e s ta  C o rp o rac ió n , 
e n  la  fo rm a  que d e te rm in a  el R eg la
m en to  p a ra  la  C o n tra ta c ió n  de O b ras 
y  Serv icios M u n ic ip a les , y se  a ju s ta 
r á n  a l s ig u ien te  m odelo de p ro p o si
c ió n :

D on ........... . vecino  d e  ............ , calle
de  ....... , n ú m e ro  ............. , con cédu la
p e rso n a l de    t a r i f a   ,...c ia 
se  ........... , n ú m e ro  ............. ,..ex ped ida  en
  el .......  de  , en  su n o m 
b re  (o en  e l  d e  ............,..con  su fic ien te
re p re se n tac ió n  leg a l), se co m p ro m ete  
a  su m in is tra r  al E xcm o. A y u n ta m ie n 
to de M á lag a  c u a tro c ie n to s  (400) con
tad o re s  s is te m a  ...........  p a ra  ag u a , de
10 m ilím e tro s  de  paso , m odelo   ........
a p ro b ad o  p o r    a l p recio  u n ita r io
de   ........  (en  le tra s  y c if ra s ) ,  a ju s tá n 
dose y  a c e p ta n d o  en  to d a s  su s  paute®

el pliego de cond ic io n es estab lec id o  
p a ra  e l p re se n te  concurso .

(F echa  y f irm a  del lic ita d o r .)
Al dorso  del sobre  que c o n te n g a  la 

proposición  se e sc rib irá : «Proposición 
p a ra  o p ta r  al concurso  d e  adqu isic ión  
de cu a tro c ie n to s  c o n ta d o re s  de agua
del s is te m a  ...........  (F eah a  y  firm a  del
co n cu rsa n te .)»

El pliego de co n d ic io n es e s ta rá  de 
m an ifies to  d u ra n te  los. d ías y h o ra s  
a n te s  expresados, e n  él N egociado de 
A guas de  e s ta  C orporación .

El baistanteó  de poderes se p ra c t i 
c a rá  p o r un señ o r L e trad o  de la  C or
poración .

El pago  del su m in is tro  de los cu a
tro c ien to s  co n tad o res  se e fe c tu a rá  a  
los t r e in ta  d ías  s ig u ien te s  al de e n 
tre g a  en los a lm acen es  de e s ta  exce
le n tís im a  C o rp o rac ió n  de  la  to ta lid a d  
de los c ita d o s  a p a ra to s , y d espués fie 
cu m p lid as c u a n ta s  p roscripciones se 
im ponen  al a d ju d ic a ta r io .

La a p e r tu ra  de pliegos te n d rá  lu 
g a r en el d espacho  de la A lcald ía, a 
las doce h o ra s  del s ig u ien te  d ía  d e  
aquel e n  que te rm in e  eO. de adm isión , 
llevándose a  efecto p o r el señ o r Al
ca id e  o G e s to r  en  qu ien  delegue y 
a n te  N otario , que d a rá  fe de l acto .

A d jud icado  el co ncurso , el r e m a 
ta n te  c o n s titu irá  en la C a ja  G e n e ra l 
de D epósitos o en la D e p o s ita ría  M u
n ic ip a l. en concep to  de  fianza d e fi
n itiv a , u n a  c a n tid a d  equivaliente al 
diez por c ie n to  del to ta l  del su m in is 
tro , p a ra  re sp o n d e r del c o n tra to . D i
cha fian za  p odrá  s e r  r e ti ra d a  te rm i
n ad o  que sea  el p lazo  de g a ra n tía  de 
l<>s co n tad o res  su m in is tra d o s .

Lo que se h ace  público  para- comxr.- 
m i e n t o  dv  a q u e l lo s  a quient-s  purd-a 
i n í e r v . s a  r G s .

M alaga, o de e n e ro  de 1944. El A l
calde. M annd Péréz  B in an .
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS 
HERMANAS

Edicto
El Excm o. A y u n tam ien to  piSfco, en 

sesión  ce leb rada  el d ía  27 de  nov iem 
bre próx im o p asad o  acordó  c o n tra ta r  
en  su b a s ta  pú b lica  las o b ra s que cons
titu y e n  la  te rc e ra  e ta p a  d e  colocación 
de ía  red  de d is tr ib u c ió n  de ag u a  po 
table. con  exclusión  de la  tu b ería  de 
h ierro , que se rá  a d q u ir id a  d ire c ta 
m en te  po r la  C orporación , v e rificán 
dose la  lic ita c ió n  con e s tr ic ta  su jeción  
a  las  cond ic iones fa c u lta tiv a s  y eco
n ó m ic o -ad m in is tra tiv a s  que f ig u ran  en  
el proyecto, y com o su p le to rio  al R e 
g lam en to  de  C o n tra ta c ió n  de O bras 
y Servicios M unicipales .

El ac to  se v e rifica rá  en  las  C asas 
Consistoriales el día que haga veinte

de los háb iles, a  c o n ta r  desde el si
g u ien te  a l de la  pu b licació n  de este  
edic to  en  el B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO , a las once h o ras, en  un solo 
acto, a n te  m i A utoridad  o T en ien te  
de A lcalde en  qu ien  delegue, con asis
ten c ia  de i C oncejal que se designe, en 
rep re sen tac ió n  del A yu n tam ien to , del 
In g en ie ro  a u to r  del p royecto  y del No
ta r io  del d is tr ito  que en tu m o  le co- 
r r  esponié a

E l proyecto, cuyo p resu p u esto  a s 
c iende a  627.180.86 p ese tas  (se iscien
ta s  v e in tis ie te  m il c ien to  o c h en ta  pe 
se tas  con o ch en ta  y seis c én tim o s), 
e s ta rá  de  m an ifies to  en  la S e c re ta r ía  
del A y u n tam ien to , desde  las nueve a  
las ca to rce  h o ra s  de todos los d ías 
h áb ile s  que m ed ien  h a s ta  el a n te r io r  
al de la  celebrac ión  de  la su b asta , 
p a ra  conocim ien to  y estu d io  de c u a n 
tas  i>ersonas lo deseen.

L as p roposic iones co n fo rm e  al m o
delo ad ju n to , ex te n d id as  en papel de 
la c lase  sex ta, se p re sen ta rán  en plie
gos cerrad o s y laceados y se e n te n d e 
rá  com o m ás v en ta jo sa  aquella  que 
h a g a  m ás b a ja  al tipo señ a la d o  p a ra  
la  su b asta , que es el im p o rte  del p ro . 
yccto. p re sen tá n d o la s  en  el N egocia
do de R eg is tro  Genori»! de la  F l o 
ta r ía  M unicipal, d u ra n te  los d ías  y 
h o ra s  h áb ile s  de exposición del p ro 
yecto, a co m p añ án d o se  ai pfi.cgo el 
re sg u ard o  ac red ita tiv o  de h a b e r  cons
titu id o  la  lian za  p rov isional co rre s
pon d ien te  al 2 p o r 100 del im p o rte  
del proyecto ; en pliego a p a r te  p re 
se n ta rá  el p ro p o n en te  sus re fe ren c ias  
té cn ica s  y económ icas y los ju s tif ic a n 
tes de  las m ism as.

La fianza  de fin itiv a  se rá  e q u iv a len 
te al 4 por 100 del im porte  de la  a d 
ju d icación , y se c o n s titu irá  en el p la 
zo de diez días, a p a r tir  d< ]a fe ch a  
«*n que s** L1 rt-qnáTa p a ra  ello po r la 
C orporación , bien <»n ja  C aja  M u n ic i
p a l o en la  C a ja  G en era l de D epósi
to s o en  su s sucursa les, en  b ille tes del 
B anco  de E sp añ a , efectos públicos a  
cargo  del E stado . :iue se co m p u ta n  al 
p recio  de su  co tizac ión  oficial dél d ía  
que se  co n sig n en , o c u a lq u ie ra  o tro  de 
los valo res ad m itid o s po r el R eg la 
m en to  de  C o n tra ta c ió n .

L a su b a s ta  se in ic ia rá  con la ap er
tu ra  de los pliegos de re fe ren c ias  tóc- 
n icas y económ icas y en  el m ism o 
acto  se rá n  d e s tru id a s  s in  a b r ir  las 
proposiciones de  los p ro p o n en te s  que 
no m erezcan , a  ju ic io  de la  M esa, ga 
ra n tía s  suficientes, ab rién d o se  a co n 
tin u ac ió n  la s  d e  los postores que p o r 
sus bu en as re fe re n c ia s  h a y a n  sido  a d 
m itid as  y a d ju d icán d o se  la  o b ra  al 
a u to r  de  la  proposic ión  m ás v e n ta jo 
sa. E n  caso de que é s ta s  fu e re n  m ás 
de una. se verificará e n tre  sus a u to re s  
y d u ra n te  c inco  m in u to s  una. seg u n 
da  licitación po r di s is tem a  de p u ja  
a la llana, y si subsistiese el empate,
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se resolverá la adjudicación por sor
teo.

Las obras deberán ejecutarse den
tro del plazo de un año, a contar .des
de la fecha en que por el Ayuntamien
to se vaya haciendo entrega de la tu
bería, y no darán comienzo hasta tan
to se concierte el préstamo proyecta
do con el Banco de Crédito Local de 
España, sin derecho por parte del 
conLrat;sta a reclamación alguna si la 
misma no se llevare a cabo; y los pa
gos se efectuarán por certificaciones 
de obras ejecutadas mensualmente 
con cargo ¿1 Presupuesto extraordi
nario.

Los poderes para potíer concurrir 
a la subasta serán bastanteados por 
cualquier Letrado en ejercicio.

Este acuerdo ha s.do expuesto al pú
blico en cumplimi-r.to del artículo 26 
del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales, sin 
que se hayan presentado reclamacio
nes en contra '

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  con domi
cilio en calle o plaza de..,..., núme
ro contrata con el Excmo. Ayunta
miento de Dos Hermanas las obras de 
colocación de la tubería de la red de 
distribución de agua potable, con ex
clusión del suministro de la tubería, 
conformándose con los pliegos de con
diciones y presupuesto, haciendo la
baja de .......  pesetas tía cantidad en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Dos Hermanas, 4 de c^ero de 1944. 

El Alcalde (ilegib le). 66-0

e x c m o . a y u n t a m i e n t o  d e

LEBRIJA
Edicto

El AleaCdeJPresadente del excelerdísi-.
mo Ayuntamiento de esta c-'udad,
Hace saber: Que la subasta para 

la contratación de obras públicas mu.'j 
nicipaües de alcantarillado, instalación 
de las tuberías de distribución de a&ua 
potable, pavimentación de vías públi
cas, construcción y urbanización de 
los accesos denominados «Carretera 
vecinal al cruce de la ronda» y «C a 
rretera vecinal paralela a la Estación 
del Ferrocarril», y todas lás obras ac
cesorias de las anteriores especifica
das, estén o no indluídas en el pro
yecto, asi como la conservación de Has 
mismas durante el plazo de* garantía, 
tendrá lugar en las Casas Consisto
riales do esta ciudad, al s;guiente día 
de cumplirse veinte hábiles de la pu
blicación de este anuncio en eil BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, ho
ras doce de la mañana a ima de la 
tarde, bajo el tipo de un millón cua- j 
trecientas sesenta y cinco mil cuatro- i 
cientas noventa y dos pesetas treinta |

y siete céntimos, por el sistema de 
proposición escrita en papel timbrado 
de la clase sexta, con arreglo al pro
yecto definitivamente aprobado, pre
supuesto, planos y pliegos de condi
ciones facultativa, económica, gene
rales y particulares que con el ex
pediente respectivo se encuentran de 
manifiesto en el Negociado de Fomen
to de la Secretaría Munácipal, hasta el 
día en que tenga efecto referida su
basta, a cuyos pliegos habrán de ajus
tarse estrictamente los licitadores, 
quienes podrán concurrir por sí o  le- 
galmente representados, con poder de
clarado bastante por el Letrado en 
ejercicio don José Bellido Ahumada.

Dichas proposiciones serán en ta ja  
y se presentarán en el plazo de veinte 
díris hábiles hasta el anterior al en 
que ha de efectuarse el remate pro
visional, horas de nueve ¿  doce de la 
mañana, en pliego cerrado y lacrado, 
con sujeción al modelo que ail final 
se inserta, expresando en el anverso 
del sobre lo siguiente: «Preposición 
para optar a la subasta dé obras pú
blicas municipales de esta ciudad», 
acompañando por separado cédula 
personal del licitador, resguardo del 
depósito provisional en la cuantía de 
veintiún mil novecientas ochenta y 
dos pesetas treinta y ocho'céntimos, 
equivalentes al 1,50 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, conforme 
al presupuesto de contrata, y relación 
de precios mínimos de jornales, con- 

, forme al Rea 1 Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929, declarado vigente por 
o,tro Decreto del M inisterio de T ra
bajo de 24 de junio de 1931.

La fianza que viene-obligado a con
signar di que resulte favorecido con la 
adjudicación definitiva del remate lo 
será del tres por ciento del precio que 
se determina en mencionado presu
puesto de contrata, pudiendo ser cons
tituida una y otra en la Caja Muni
cipal, General de Depósitos y Bancos 
o Sucursales, en metálico o efectos 
públicos a.l tipo de cotización oficial, 
así como también en céduUas del Ban
co de Crédito Local de España, por 
tener la consideración legal de efectos 
públicos.

El pago de los obras se efectuará en 
la forma establecida en la base 17 
del pliego de condiciones económicas, 
y el contratosta dará principio a los 
trabajos dentro del plazo de un mes, 
a contar desde el siguiente día al 
de la adjudicación definitiva de la re
petida subasta, debiendo quedar ter
minadas las expresadas obras en el 
de un año, siendo el término de ga
rantía otro .período igual de tiempo, 
sin que la fianza se devuelva hasta 
que haya transcurrido sin recfl&mación 
aügumo*. *' • .

Los anuncios, escrituras, derechos 
notariales de asistencia aü acto d'e su
basta, reintegres y gastos de expe
diente, impuestos fiscales y cuantos se 
produzcan co<n motivo de la contrata, 
incluso los honorarios del facultati
vo por la redacción del proyecto y 
dirección de las indicadas obras, se
rán de cuenta y cargo del trematante, 
que se ajustará al modelo de propo
sición que a continuación s« inserta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de cuantas personas de
seen tomar parte en la referida su
basta, y demás efectos.

Leíbrija, 13 de enero de 194)4.— El 
AOcalde, Antonio Alvares.

Modelo de proposición

Don .......... , vecino de  , con
domicilio en la calle de .......... , nú- •
mero ..........   enterado de los pliegos
de condiciones facultativas, económi
cas, generales y particulares que han 
de regir en la subasta pública parar 
la contratación de las obras de urba
nización, pavimentado, saneamiento 
de varias vías públicas reparación de 
alcantarillado, instalación de la tubê - 
ría de distribución de agua, acerado, 
construcción y urbanizao.ón de los*ac.» 
ccsos «Carretera vecinal al cruce de 
la ronda», la paralela a la Estación 
del Ferrocarril y las demás acceso
rias,. las acepta Integramente y se 
compromete a tomar -a su cargo di
chas obras en la suma de  ............ ^
pesetas (la  cantidad, en letra).

Lebrija, ...... de  .......  de 1S44.
(F irm a dol proponente.)
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A Y U N T A M IE N T O  DE Z U M A R R A G A

Subasta
Se subastan las casas números 8, 10 

y 12 de la calle Legazpi, de Zmmárraga 
(Guipúzcoa), propiedad del Ayunta, 
miento. ei] los tipos respectivos de pe
setas 263.655, 267.129,98 y 428.257.

La subasta tendrá lugar a las doce 
horas del día 12 de febrero próximo, en 
el Salón de Juntas del Ayuntamiento» 
bajo la presidencia del señOr Alcalde.

Depósitos para .tomar parte en la su* 
basta :

De la casa número 8, 13.182,75 pe
setas.

De la casa número i0, 13.356.45 pe
setas.

De la casa número 12, 21.412,85 pe
setas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado en la Notoria de «Zumá- 
r^aga, de diez a doce de to. mañana, 
desdo el dfa 1 de febrero basta el día 
11- inclusive, del mi°mo mes.

El rematante, al firmar el acta üe su
basta. entregará otro 5 por 190 del pre-» 
do del repiaté acuenta del precio*
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El bastanteo de poderes correrá a car
go de don Fernando Aramburu, Abo
gado.

El pÍLiego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Notaría de Zuimárrsaga 
y en la Secretaría del Ayuntamiento.

Zuniárraga, 10 de enero de 1944-—El 
Alcalde, Martín Aranguren.

159- 0 .

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

Concurso para proveer diez plazas de 
Ingeniero en la División de Material 

y Tracción

Esta Red, ajustándose a lo estable
cido en la Ley de 25 de agesto de 
1939, -anuncia la provisión, por con
curso, de:

Diez p’-azas de ingeniero en la Di
visión de Material y Tracción.

De conformidad con lo dispuesto en 
fe. expresada Ley, .a adjudicación de 
lás mencionadas plazas ge hará en la 
siguiente forma:

1. El 20 por 100 pára OaLalleros 
Mutilados por la Patria.

2. . El 20 por 100 para Oficiales pro
visionales o de complemento

3. El 20 por 100 para los restantes 
ex combatientes.

4. • El 10 por 100 para los ex cauti
vos por la Cátlsa Nacional.

5. El 10 por 100 para huérfanos y 
otras personas económicamente de
pendientes de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados por 
los rojos.

6. Ei 20 por ICO instante para'el 
turno de libre provisión.

Si por no existir número suficiente 
de aspirantes clasificados no se cubrie
sen los cupos asignados en los- apar
tados 1 al 5, ambos inclusive, se agre
garán 1as vacantes de unos turnos a 
o/tros, en la forma establecida én la 
Orden de ia Presidencia del Gobierno 
de. 14, de Junio de 1943.

Para determinar una orden de pre
ferencia entré los Caballeros Mutila
dos, Oficiales, otrog ex combatientes, 
ex cautivos y familiares de v'ctimas, 
se tendrá presente la siguiente escala 
fijada en el articulo quinto de pa re
petida Ley:

á) Los Caballeros de la Cruz de 
San Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recom
pensas militares.

c) La mayor permanencia en uni
dades de combate destinadas a prime
ria línea. ;

d) En igualdad de condiciones. el 
que oeftefite mayor empleo o categoría 
militar v, en su defecto, la mayor 
edad.

e) Entre los ex cautivos, m mayor 
tiempo de prisión.

f) Entre los huérfanos y ffloiMa de

muertos por la Causa, serán preferi- 
dos los que tengan a su cargc mayor 
número de personas.

Los que en la actualidad trabajan 
con carácter eventual, desempeñando 
funciones propias de' cargo anuncia
do en esta convocatoria, tendrán pre
ferencia para ocupar las plazas reser
vadas al turno qs de libre provisión 
no restringida.

Los que obtengan estas plazas in
gresarán en la Red con el caigo de 
Ingeniero fuera de plantilla y el suel
do anual de 12.000 pesetas, más el 
plus correspondiente de 3.600 pesetas, 
también a\ año, de acuerdo con las 
condicionés establecidas en e! Decre
to de 26 do septiembre de 1941, y ven
drán obligados, una vez admitidos, a 
realizar seguidamente un período de 
prácticas, que consistirá en 15 meses 
de estañe id^n  talleres y depósitos, 
efectuándolas en la forma que se se
ñale a cada uno de ellos, según el 
Servicio a que queden afectos, y si el 
resultado oé jas referidas prácticas lle
vadas a cabo por los interesados fue
ra satisfactorio, .serán nombrados fijos 
definitivamente y se les destinará a 
cubrir las vacantes que ^  vayan pro
duciendo. ^

Pará tomar parte en este concurso, 
los aspirantes deberán tener dieciocho 
años y no haber cumplido los treinta 
y cinco en la fecha de publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Estos lími
tes de edad no son aplicables a ios que 
en lá citada fecha de publicación tra
bajen en Id Réd como temporeros o 
eventuales o en cometidos objeto de 
este convocatoria.

La presentación de solicitudes y do
cumentos se. hará personalmente por 
los propios interesados en ei Servicio, 
de Personal y Asistencia Social de la 
Red (edificio de te esfáción de P. Pío, 
paseo de Onésimo Redondo, Madrid), 
en dfas laborables y durante las ho
ras de nueve a trece, quedando bien 
entendido que la admisión de aqué
llas quedará cerrada el día 32 de fe
brero próximo, a jas trece horas.

A los aspirantes a quienes la ins
tancia y documentación lés so a admi
tida, pagarán a continuación a reco
nocimiento médico.

Los Caballeros Mutilados, para los 
que no será de aplicación el niazo an
tes señalado, cursarán sus solicitudes 
y documentación noa conducto áe sus 
respectivas Comisiones provinciales, 
las cuales las remitirán a la Depen
dencia de eSia Red habilitada pŝ ra la 
admisión de las mismos, debiendo re
unir los interesados las condiciones fí
sicas y de visión exigidas pa*-a los car
gos mencionados.

Por la Comisión designó da al efec
to, previo el examen de documentos,

so hará 1a clasificación definitiva pa
ra determinar, entre los que reúnan 
las condiciones fijadas en esta convo
ca/oriá y resiteen út i tes en -i recono
cimiento médico, ios que deoen ser 
propuestos para ocupa i plaza.

Los nombrados tendrán un plazo de 
quince días, contados a partir de la 
fecha en que por escrito se tes comu
nique te designación, pára tomar po
sesión dei empleo, entendiéndose que 
si transcurre el mencionado p’uzo sin 
justificar debidamente y a satisfacción 
de la Rod la causa de su no presen
tación. se les eliminará de la lista co
rrespondiente. considerándose que re
nuncian al empleo.

Los que ingresen er virtud de esta 
convocatoria, serán sometidos a los 
Reglamento^ de la Red, ptidiendu ser 
destinados e las /es'cumcias donde con
venga utilizar sus servicios.

IA S instancias presentadas en Ia 
Red antes dé la fecha de ésta convo
catoria y, por tanto, sin ajustarse a 
las condiciones determinadas en la 
misma, y las que, sin corresponder a 
Caballeros Mutilados no se entreguen 
por los propios interesados, no surti
rán ninguna- clase de eféctos.

Documentación

La solicitud, dirigida a-1 Sr. Director 
gen-eral de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, se reintegrará 
con póliza de 1,50 pesetas; en aquélla 
sé indicará la residencia y domicilio 
del concursante, plaza a que aspira y 
turno o turnos en que. con arreglo a 
la Ley de 2?. de agosto de 1939, se con
sidera clasificado. Además, se deberá 
entregar un sello especial móvil de 
0.25 pesetas, que se adherirá al recibo 
de recepción. Se acompañarán con la 
instancia, pará demostrar el derecho 
a concursar, según el caso, los sigüién- 
tes documentos:

a) Certificado de nacimiento del 
Registro Civil (legalizado si no co- 
rre<roonde a la Audiencia Tenitorial 
de Madrid).

b) Certificado negativo de antece
dentes penales extendido por la Direc
ción,, General de Prisiones.

c) Certificado del Jefe del Puesto 
de la Guardia C:vM dond^ resida el 
interesado, acreditativo de su actua
ción en favor de la Causa Nacional 
antés-y después Movimiento, y en 
especial dé la conducta seguida desde
e] 18 de julio de 1936. Este ce-rr ficado 
podrá ,ser reemplazado por oíros dos, 
expedidos por Organizaciones Entida
des o particulares solventes, s;empre 
que figuren dil’gonciádos con recono
cimiento de firma. Por Orden o*' 5 de 
octubre de 1942. están exceptuados de 
presentar éste documento, ’os Oficia
les, Suboficiales o asimilados de las 
escalas profesional* provisional o de
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com plem ento y  clases de tropa en ac
tivo  o que hayan pi csiado servicio de 
guerra durante ¿a. cam paña de LiDé- 
ración en los. E jércitos de T ierra , M ar 

. y Aire.
d ) Certificado do buena conducta, 

expedido por el Jefe de la U n id a d  M i
litar ‘ donde actualm ente pros o servi
cio, o, en su 'defecto, por el, Ayunta
m iento de la localidad en que resida.

e) T lu lo  de Ingen iero .Industrial o 
cer ’iificacio acreditativo de tener apro-

0 badas tod3s las asignaturas que cons
tituyen los cs. ud'os de dicha • carrera, 
de Ingen iero

f )  Dos fotogra fías  recientes, tairra- 
'ñ o  tres por tres centím etros, una de 
fren te y otra d e 'p erfil, descubierto.

g) -Declaración jurada d:e i:o per
cibir retribución do ninguna, ciase del 
Estado o de las Corporaciones públi
cas de carácter local, o si la percib ie
ra. el com prom iso de renunciar a ella 
p reviam ente a la. toma de posesión de 
su destino fe r r o v ia l1), si llegara a a l
canzarlo, salvo las excepciones esta
blecidas en ej D ecreto de O bras/Pú
blicas de 27 de enero- de 1931.
• h ) D eclaración jurada de no haber 
sido separado ni haber 'd im itido  de 
ninguna b rea  de las que integran la 
R ed  Nacional de b>s Ferrocarriles Es
pañoles o di otra Empresa •fevieviária. 
independiente de aquélla Red.'

ib Justificantes d* m éritos profe- 
sionab'S que posea ei interesado.

Los que aspiren a ser incluíaos en 
los grupos preferentes citados al prin 
cipio de' es-ta convocatoria, (apartados 
1 *a.l 5. om bas inclusive), ad-m ás de 
la dodumenr.ación de carácter gene
ral reseñada anteriorm ente, deberán 
•presentar: *

Ix>s Caballeros M utilados: Cer
tificación d'e la D irección G enera l deí 
Cuerpo o de los Organism os 'P rov in 
ciales- correspondientes, o el tít-uio que 
les acredite en su expresada condición. 
Tam bién justificarán  debidam ente las. 
recompensas que posean. e\ tiempo 
servido en filas, o en prim era linea y 
el em pleó m ilita r alcanzado.

k ) Los o fic ia le s  provisionales o de 
com plem ento' y otros ex combatientes,

• acreditarán esta condición ' por medio 
de documentos originales, poé copias 
bastanteadas por Com isarios del E jé r
c ito - o. legal izadas por las D elegacio
nes P rov in c ia les -d e  ex com batientes, 
o por certificados 'expedidos, por jas 
mismas DCegacionés. debiendo, en to
dos los casos, acred itarse ’ concreta
m ente las recompensas obten'idaá, el 
tiempo servido en filas y en prim era 

• Une» y i-a categoría  m ilitar.
11 Los que concurran como ex oau-., 

1 ti vos. justi finarán este extremo con 
certificación de ta Dohegáción Nacio
nal o Provinciales do- ex cautivos, én 
tas que se especificarán, también en

una fonna concreta, el tiempo de cau- .
iliverio.

m ) Los huérfanos y obras personas 
económ icamente dependientes de lás 
víctimas, nacionales de la guerra, y de 

-los asesinados por los, rojos, acredita
rán su derecho en form a fehaciente 
cap referencia  a un docum ento o fic ia l

Los documentos ai «tes reseñados, re 
integrados con fonpe a la Léy do! T im 
bre habrán de. acompañarse a ia ins
tancia, 8in que después, de transcu
rrido el plazo indicado ds 12 de fe 
brero próxim o .se señale ningún otro 
pára completarlos. La fa lta  de alguno 
de ellos producirá la exclusión del 
concurro. ‘ x

Después qel fa llo , los aspirantes que 
no hayan obtenido plaza podran re ti
rar de la Dependencia donde la p re
sentaron los documentos correspon
dientes.

M adrid, 8 de enero de 1944 .
15.8-0

REAL ACAD EM IA  ESPAÑO LA
 

Fundación «San Gaspar»

Esta Co epeira ci ó n abre concurso pavb 
ía- ;.djnrlicación de los premios v soco
rros de la Fundación piadosa «San Gas
par», correspondientes al año 1944.

Los premios se destinarán a recomí - 
pensar actos de virtud que tengan por 
base el amor 'filial, l a . abnegación, la 
honradez, la probidad acreditada, el va
lor que produzca beneficios a la Huma- ■ 
nielad, las desgracias ocasionadas por re
veses d-e fortuna que hayan cambiado 
la situación de personas honorables, y 
qpe éstas hayan soportado cumpliendo 
con • sus ' deberes de todo género, v, en 
fin, cuanto a* juicio de la Conporapión 
®ea de estimarse como ..ejemplar y me
ritorio en Ja vida de los pobre* hon- 
rados.
. Se adjudicarán: socorros para aliviar 
la suerte do escritores o de sus viudas o 
familias,' siempre que <se hayan hecho 
dignos de este beneficio. .

Los premios podrán consistir en una 
cantidad en metálico o en una. medalla 
honorífica. '
• Premios y socorros se otorgarán por 
libre iniciativa de ta-Real . Academia Es
pañola. a instancia do los interesados y  
a propuesta de - cualesquiera otras per- 
Bonas. v

Esta Corporación ruega al público en 
general se sirva auxiliarla en el . desem
peño de tan importante cometido.
, Las instancias y propuestas relativas 
a* premios se autorizarán con' noticias y 
documentos eficaces pRra acreditar ,1a 
personalidad de los interesados’,, d-e k>* 
proponentes y  de los sujetos que pue- • 
dan atestiguar - la acción meritoria de 
que se trate v pava determinar bien esta 
acción y probarla plenamente.

Entre los documentos figurarán, ¿em-

pre que sea posible, certificaciones de 
los. Alcaldes, Curas párrocos y dértiás 
autoridades a quienes conste lo que ért 
las instancias y propuestas 3e alegue’ 
y que de ello quiéran dar .testimonio, 
rindipndo así cu’ito a la Justicia y a lá 
Caridad.

En las instancias ' y propuestas con
cerní entes a. los literatos y a sus famic
ha res se deberán hacer indicaciones acer
ca de las principales obra^ de .aquéllos, 
y probar que los interesados lo necesi
tan y gon dignos de obtenerlo'.
/ Las instancias y propuestas de. una 

y o-tra. clase habrán de est3r en la.'6e^ 
eretarla d^ la Academia antes de las 
ce de la noche cleú último día del me* 
de septiembre de 1944.

La Secretarla dará recibo de estés 
documentes, si se le pidé, por escrito,' ó 
de palabra. . ,

Los premios v socorros .se adjudica
rán en el mes vle d iciem bre de 1944.

Madrid, 14 de enero ,de 1944.—EJ 
Secretario perpetuo, Julio Casares.

CO LE G IO  N O T A R IA L  DE  B A R
C E LONA

Se hace,saber que drvn fe.égulo Ou«*; 
mané Pujalar, Notario que fue de este 
Colegio, con residencia, en Barpetoha 
y anteriormente de Pal^frugell. y MArT 
torell, ce só 'en  el cargo por falleci
miento, habiéndose solicitado la de
volución dé la fianza que tenia, cons
tituida para, el desempeño del mismo.

Y  en conformidad a  lo ordenado Ven. 
él artículo 32 del Reglamento Nota
rial, se publica el presente anunció,; 
a fin de, que - si alguien ' tuviere. que 
deducir alguna reclamación, .la fór^ 
mulé ante la Junta directiva de di
cho Colegio; dentro del plazo dé. un 
mes, contado desdé él d ía de e¿U in 
serción. , " • ,s t\

Barcelona,. 12 de enero de 1944.-* 
E& Decatio, Angel T iw a i .

169.0

U N IV E R S ID A D  DE M A D R ID  

Secretaría General

A n un cio
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo tercero do ^  Orden de 2 
de agosto Me 1938, se hace (publico la 
incoación en esta Univeraidad del e s 
pediente para la expedición de nuevo 
titulo de Licenciado en Derecho a  fa 
vor de don Manuel Bueno Civahtos, 
por extravío del qué le fué expedido 
en 8 de agosto de 1925. ;

Lo qué se pone "en conocimiento de ( 
las -personas interesadas, por, gá tuvie^' 
ran que formular 'alguna réólemaoióri 
sobre el mismo.

M adrid ' 10 de enero, de. lé4«4.—É l  
Secretario general, Carlos. Roda^ •

188-0
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A N C O  D E E S P A Ñ A  
Oviedo

Habiéndose comunicado a esta Su
cursal el extravío del' extracto de ins
cripción número 218 5'7'6, desuna ac
ción de este Banco número 196.794, 
¿ hombre del Cura Párroco de Esco- 
redo, se anuncia al público por única 
vez para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo tarifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL • ESTADO 
e «Informaciones», de Madrid, y en 
«La Voz de Asturias», de ésta,'según 
determina el artículo cuartó del Re
glamento vigente de este Banco ad- 
virtiéndose que, transcurrido • .dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado, 
anulándose el extracto primitivo, que
dando el Bánco exento de toda res
ponsabilidad. *

Oviedo, 15 de enero de 1044.—El 
Secretario, Félix Gómez Villar.

- ó  i4a-P u  •

B A N C O  d e  A R A G O N  
Zaragoza

Se hace público, a Jos efectos del 
artículo 31. de /nuestro Reglamento, 
que han sufrido' extravío los siguien
tes resguardos de depósito en custo
dia, expedidos por nuestra Sucursal 
de Teruel: .

Núme'ro 518, de pesetas nominales 
1.000. en dos obligaciones La -Indus
trial Química de Zaragoza, y número 
537, de pesetas nominalés 1.000' en dos 
obligaciones de la misma entidad, am
bos a Jávor de don Tomás García 
Parra o doña Bernardina Látorre 
Nadal;
i Número 2.334. do pesetas nominales
13.500, en Deuóa Amortizable 4 por 
100 libre, emisión 15; de febrero de 

T942> a favor, de doña Rosa Muñoz 
fioriáno, como usufructuaria vitali
cia, y don Mariano Muñoz González, 
nudopropietario; y ,

Número 2 33HL dé pesetas nominales
13.500, en Deuda Amortizable 4 por 
10Q libre, emisión 15 de febrero de 
1942, a favor, de doña Rosa Muñoz' 
■ficto-ano.

Pasados treinta días, a partir de la 
fecha, sin.haber ¿ido fonnulada algu
na, reclamación, se expedirán los du
plicadlos, correspondientes, quedando 
el Banco exento de responsabilidad.

 ̂Zaragoza, 14 de enero de. 1044.-—El 
Secretario general, José L. Bregante.

BANCO URQUIJO VASCONGADO
Habiéndose comunicado a este Ban

co el extxravío del resguardo niune- 
re 22.901. a nombre de doña . Carmen 
M \; re a A baso lo,« s e • a n u ñca a 1 p ú b 1 i. 
co por una. £ola vez, para que el que 
se crea con 'derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del término de trein
ta días, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio ¿n el BOLE
TO OFICIAL DEL ESTADO, pasado 
el cual, y caso de.no presentarse re
clamación de tercero, re procederá a 
•la anulación dei mismo y expedición 
de duplicado, quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Bilbao/ 12 de enero de 1944.
146-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I  A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

i

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 'de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14). se hace saber qué,' por 
aparecer indicios de responsabilidad 
políticase ha . incoado »expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en la¿ siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
súber que deben prestar de dota
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de ta conducta política 
y social de los inculpados, antes o 

. después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de biene$ a aquéllas 
pertenecientes, pudiendn ' nrestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye -el expediente o 

, 'ante el de primera. Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamqnte el mismo 
día que las reciban, y que ni él fa
llecimiento, ni la. ausencia, ni Ja 
incomparecencia del presunto resr 
ponsable detendrá la tramitación y 

• fallo del expediente.
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Azpeitia
Don Jo sé  Antonio Moreno y» Moreno,
- juez  de Instrucción de Azpeitia y 

su partido. •
Doy. fe: Que en este Juzgado y en 

virtud de orden de proceder a la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de ,San

. r

 Sebastián, se instruye expediente con
tra Fermín Echevarría  Galdós. de 33 

i años, soltero, ferroviario, natural de 
| Deva. 
I Dado en Azpeitia- ' 8 de octubre 

de 1943. — El Juez. José  Antonio Mo
reno.— El Secretario (ilegible).

i'9-255. '
Barcelona

Do • Francisco Soriano Ggrpena, M a
gistrado. Juez Instructor d d  J u z 
gado núm. 1 1  de Barcelona. *
H ago saber :  Que en este Juzgado 

sp incoa expediente contra José  Juan  
!>•;.. ¡ict. vecino de Barcelona, que vive 
en la calle de Kogent. núm. ,u, p r i
mero, en virtud de haberlo acordado 
el ' Yibunal Regional. .

Barcelona, 4 de 'octubre  de 1943.—  
E l  Juez Instructor, Francisco . Soria- 
no C arpena.— E l  Secretario (ilegible).

.19-297 '

El Juzgadlo de ' Instrucción núme
ro 6 d'e Barcelona incoa los si
guientes- expedientes :

N u m e r o s o  d'e 1943, contra José 
Reb'■IFdo Rubio, de esta ve» indnd.

Número 31 de 1943, contra B e
ndito Pérez Serrate, de íd'em.

N ú m e’V) 32 dle 1943, cowtra M a
nuel G'arcfa Red icio., de ídem.

Barcelona., 27- de s e t ie m b r e  de 
1943.—  El Scrreitario (ilegible).

•is.752. , : ,

El Juzeado ríe Instrucción número 
12 do Bar-ctíona Jn s tru y e  expedeen- ' 
les con fia  : '

Núm em  18 dtc 1043, «contra Ame
lló Povoda Coro,n>ad.o.

Número de 9943, contra Juílíán 
Pujet Soriri'bas.

Número 20 dé 1943 , oonrtra Arse- 
nao ,Cabero y  L u i s  C iv it  Guíu.

Número 21 de 1943,' conftra Gre
gorio Arnáiz  R o jo .

Número :2 2 de I043, contra T r in i
dad Aubert Coro-miniss.

R a 'velona, 30 de (septiembre de 
1043.— Fd Juez de InstruK'iciún. Fra-n- 
risco Sorlono.— Por el . Secretario, 
P. T-T., José .Rock. . '

i 8 - 753 -

Baeza
Don Victoriano T orres  Poza, Juez de 

Pr im era Instancia accidental v de 
Responsabilidades* Políticas de esta 
ciudad ( ' '  Bueza v su partido.
H ago , saber : Que en este Juzgado, 

y  por orden de la Audiencia Provin
cial de Jaén, se tramitan los siguien- - 
tes expedientes :

Núm. 52 de 1043, contra Antonio 
Marín Lozano, hijo de Pédro v de . 
Leonor, de cuarenta y, cuatro.años,
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empleado, natural y -ecinQ de üaeza.
Núm. 5 j de 1043, contra Antonio 

Jo Raya Sánchez, hijo de Antonio 
y de Cataün . fie veintinueve años, 
•'•uupe-sino', natural de Begijar 
ciño de Jabalquinlo.

Núm. 54 de 1945, contra Rogelio 
Moral Mateos (a) ((Corona», mayor de 
dieciocho años, casado, hijo de Fer
nando'v de Francisca, natural y ve
cino de Villagordo.

'.Aun.- 1.143 del extinguido Juzgado 
Provincial, contra Pedro Rus ('olla- 
do.. natural y vecino de J abalq ’nto.* 
hijc de Joaquín y Josefa, de veinti
séis años, casado v agricultor.

J3aéza, 8 de octubre de 1943.— El 
■Juez, Victoriano Torres.-—El Secreta
rio accidental (ilegible). 0

I 9 ' 295 ■
B o r ja

Don Antonio^ Ruiz San Román, Juez 
de Primerea Instancia de la ciudad 

^de Borja y su partido.
Hago saber: Que por orden de la 

'.Audiencia Provincial de Zaragoza se 
tramita en este, Juzgado expediente 
contra Pedro Gómez Estela, vecino 
dé Gallur.

Dado en Borja a 23 de agosto de 
1943.—El Juez, Antonio R i iz.—El Se
cretario (ilegible).

I9-259-

C a s t u e r a
Don Manuel de.-Tena Dávila, Juez 

de Primera Instancia accidental de 
esta villa y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado, 

y. a  virtud de orden dé' proceder de 
la Audiencia Provincial de Badajoz, 
se ha iprocedido a la incoación de 
expedientes contra:

Romualdo Moyano Núñez, de cin
cuenta y dos años, jornalero/ natu- 

. ral y vecino de Cabeza de B uey; 
expedientes números 1.261 de dicha 
Audiencia y 150 de este Juzgado, am
bos del corriente año.

Manuel- Fortuna Martín, de cincuen
ta y dos años, jornalero, natural y 
vecino de Quintana de la Serena; 
expediente números 1.263 ¿e  dicha : 
Audiencia y 151 de este Juzgado, an v  
bos del corriente año.

Agustín Corrales C iudad,1 de vein
tiocho años, soltero, campesino, na
tural y' vecino de Benquerencia ; ex
pediente números 1.257 de dicha Au
diencia y 152 de este Juzgado, am- 

' bos dél corriente año. •
Juan González Calderón, vecino d e ' 

Castuera; expediente números 1.261 
de la Audiencia y 153 de este Ju zga
do. ambos del corriente año.

M igud Fernández Tena, vecino de 
ídem ; expediente números J.273 d)e

dicha SuperiorJBad y 154 de este Juz
gado, ambos <Sl corriente año, ^ 

Félix Fernández ilolguiñ, vecino 
de ídem; expediente números 1.274 
de dicha Superioridad y 155 de este 
Juzgado, ambos del corriente año.

Pedro Fernández Alcalde, de trein
ta y tres años, hijo de Antonio y Dio- 
nisia, natural y vecino de Monterru- 
bio ; expediente números 1.288 de di
cha Audiencia y 156 de esté Juzga
do. ambos del corriente año.

Juar. pernández Fortuna, de Vein
tisiete años, hijo de Vjcente v Do
lores, jornalero, natural y .vecino de 
Quintana de la -Serena ; -expediente* 
números 1.294 de dicha' Audiencia y 
157 de este Juzgado-, ambos del co
rriente año.

Castuera, 8 de octubre de 1943/— 
El Juez, Manuel de Tena D ávila.—El 
Secretario (ilegible).

19.358

C a s t r o  d el R i o
P-'-n Francisco Jerez García, Juez de 

Instrucción de Castro del Río y Nsu 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y en el día de la fecha, y por orden 
de la Audiencia Provincial de Cór
doba, se han incoado los siguientes 

-expedientes:
Vecinos de Espejo :
Núm. 2 11, contra Luis .Serrr o .Ye- 

pez.
•2 13 , contra José M aría Adrián 

Aguacil.
Vecino de Castró del R ío :
212, contra Juan Alcántara Ambro

sio. •
Castro del Río, 7 de octubre de 

!943-—El Juez, Francisco Jerez G ar
cía.—El Secretario interino, Carlos 
Vinuega.

19.301

C a s a s  I b á ñ e z
El Juzgado de Instrucción d© este 

partido hac© saber: Que en este ju z 
gado de Instrucción y por orden de 
la, Audiencia de Albacete, se han in
coado con esta fecha los siguientes 
expedientes cqn los números y con
tra los individuos que se expresan-:

253. Alonso Jiménez Verde, -ecino 
de Casas Ibáñez.

254. Miguel García Torres,, Vecino 
<fe ídem.

255. Ramona Mondéjar Soriano, 
vecina de Alborea.

256. Benito Villena Talavera, veci
no de C asas Ves.

257. Víctor Téllez Qrtiz, vecino de 
Villamalea. •!.

258. Antonio Gómez Risuéño, ve
cino de Valdeganga. • x

259. Martín Cariñena Jiménez, ve
cino de Alcalá del Júcar.

260. Alfonso Verdejo Sáez. vecino 
de Navas de Jorquera.
• 261. Antonio Peñaranda Cebrián, 
vecino de Jorquera. \

262. Vicente Fandos Martínez* ve- 
cipo de C asas Ves.

Dad > en C asas Ibáñez, a 8 de od- 
tubre de 1943.—El Juez' (ilegible). 

19.260

Ce>vera de Pisuerga
Don Isaac . González* Martin, ' Juez 

dic? 11 'Si navi n de Ctrvena. de . JP'ir 
si verga > *vi partidlo.

saber: Que en este Juzgado 
?.,e incoa expediente contra Avehcip 
González Gómez, natural y vecino de 
Víllan-ueva d-e Henares.

Cervera de Pisuerga-, 30 de sep
tiembre • de 1943.—-DI Juez de Ins- 
truicciún, Isaac González.—En Secre
ta r',G (iflegi-bte).

18.756. _ ;

C ó r d o b a
’Don 'Antonio 'de la Riva CrehUet, 

Jiíez de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de esta capital* 
Hago saber: Que en dicho Juzgár- 

do y por orden de la Audiencia Pro
vincial de Córdoba se incoan con. es
ta fecha ios siguientes expeditntes de 
respoñsabilidades políticas contra:

' Gregorio Puerto Rtfiz, vecino ̂ de 
Obejo. /

José Caballero de Dios, vecino de 
Córdoba.

José Garrido Are ales, vecino dé VG 
llaviciosa. • '

Juan Nevado • Pulido- de ídem. 
Francisco Rodríguez Rodríguez, de 

ídem.
Juan Gómez Morales, de ídem.
Juan Calero R íqs,. de ídem.
Adrián Pulido Lozano, de íderh. 
Juan Sánchez Fernández, vecino de 

Obejo. ■ '
R a f a e l  Rosa Barriel, vecino de 

Córdoba. '
José Machuca Pérez, de ídem. 
Cristóbal García Júdar, d<e ídem. 
José Alvarez Torquemada, de id. • 
Manuel Palos Cozano, de ídem. 
Francisco Copado de Dios, de id. 
Sebastián Fernández Perea, de id. 
Manuel Martínez Sánchez, vecino 

de Villaviciosa.
Acaricia Fernández Morales;» veel* 

.na de Obejo. ^
• Pedrp Perales Gañán,, de ídem. "
’ Augusto Caballero Díaz, de ídem.

Marzo Guaría Flores, de Córdoba. 
Celestino Lara Ruiz, de ídem. 
Antonio Rodríguez Fernández, de 

ídem.
Rafael Sánchez Colmenero,, de id. 

•Francisco Santos López, de ídem. 
Manuel Cobo^ Pantaleón, de id. 
Segunda Barbero Romero, vecina de 

, V illaviciosa."
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 Antonio Nevado M artínez, de V i
Ilaviciosa. 

L a u ra 'C o n trera s . Fernández, de id. 
F é lix  Rubio^ Rojano> de Obejo. 
Jo aq u ín  G uerrero T e jad a ; de C ór

doba. r
Fran cisco  Rubio González, de Idem. 
R a fae l Lo ra  Peñam bel, de ídem. 
C am ilo  C a Jvo  M erino, de Córdoba. 
Antonio H erran is C o r l a d o ,  de 

'p b e jó .  - o 
. Antonio Crespó Lorenzo, de ídem.

Silverio  Revuelto Pedregoza, d e 'V i-  
: Ilaviciosa.'

• M iguel M olina Moreno, dé V illav i- 
ciosa. /  »
• José. M acareno Gallardo; de ídem. 

T om ás M artínez B arbero , de ídem;
1 •. A nastasio  G arcía Giménez, de ídem. 

D aniel Sánóhez A rand á,.d e  ídem.
. Aquilino Pérez M edrán, de Córdoba. 

M anuel G arcés Novell a, de C ór
doba. . , » •

M anuel M olina Pedregoza. de ídem.
' M anuel G arcía  de los R íos, de íd. 

-Eufemio Fernández Sánchez. 
Fran cisco  Páez R o jas, de ídefti.

■ C onsuelo Fernández' Sánchez, de 
ídem ; <o ^
; Ju an  Gutiérrez Luqué, de ídem.

Ildefonso C alero  T orres, de .Villa- 
Jfc iq $a .

M anuel Gómez J a r  aba, de ídem. 
Alfredo Caballero M artínez, der Id.

.. M anuel R uiz. Serrano, de' ídem. 
F ra n c isco  Jim énez M ariscal, de id .1 
M áxim o Ram ón Gómez G arcía, de 

y illaV lciosa .
Ju an ; C alero R uiz, d é  ídem.

; J-osé M arta  Conde, de ídem. '
Páblo' Puerto Am or, de Obejo.

>Fran cisco  T orrecilla  Lorenzo, de 
Id em .. , • f • -

■ F é lix  R ubio B a rrio s , de^ídem.
- Ju a n  Ibáñez G arcía , de ídem,

Toribio R u iz  Rodríguez, de C ór, 
Boba. \

M anuel Ju rad o  fcérez, de ídem .
A ngel de la  Fuente  Ram írez, de 

p órd o ba.
Ju a n  R ey  G arcía , de ídem.
Ju a n  B lanco C astañ o , de íderrl. 
T o r ib io ' Luque Sánchez, de O bejo.

' Ju a n  D íaz V elasco, de ídem.''
Andrés C ano G arcía," de ídem. • 
H ig in ío  M orales M ogaza, de íderp. 
Antonio Jim énez M ariscal, de ídem , 
fra n c isc o  Alcaide M artínez, de ,Vir 

Ilaviciosa. ' '
> D aniel A révalo León, .d.e 'V illav i- 

_ jciosa. - '
José* A lcald e 'Fern án d ez, de V illav i- 

fci o sa/
/  J.uan Muñoz C arrillo , de ídem.' . 
v Jo s é  C alero  R úiz, de dérn. ' /
•«Juan G arcía  A rribas, de ídem.
José* Lu qué Sánchez, de O bejo. .

- José ^Galán Martínez, de Villavi- 
jplosa. ■

Jo sé  O rts Pérez, de Córdoba. 
Manuel A g u ila n C o t, de ídem .
Jo sé  González R iera , de ídem. 
Antonio R ivas G arcía, de ídem. 
Jo sé  (iam ero Sánchez, de ídem- 
Alfonso CoMde Castro," de''ídem . 
M anuel A rchivet Sánchez, de ídem. 
Jo sé  H erencia Palomino, de ídem. 
Antonio N aranjo  .M ellado, de ídem. 
Jo sé  Rodríguez Gómez, de V illavi- 

ciosa.
D aniel de la T orre Nevado, de id 
R afae l Lucéna/T pnor, de ídem. 
Nieom edes d e ,1a Fuente L a n ’za, de 

ídem.
Eulogio  M orales R odríguez, de íd. 
Isidoro Lu na M orales, de ídem.'

, Federico Dom ínguez G allardo, de 
ídem.

E nrique Muñoz R odríguez, degdem . 
H ilario  Expósito Flores, de Obejo. 
Jo sé  Moreno González, de ídem, 
Felipe jurado* López, de Córdoba. 
M arcelino Fernández M artínez, de 

ídem.
Córdoba, 16 de septiem bre de 1943. 

E l Juez de Instrucción, Antonio de 
la R iv a .— E l Secretario , *P. H -, A u
relio O rtega.

18.687.

Don Benito

D on.M anuel San tam aría  Lozano, Ju ez  
m unicipal, Letrado, de esta  ciudad, 
én funciones del de Instrucción .de 
la  m ism a y su partido.

H ago  sab er : .Que por orden de la  
Audiencia de esta provincia de fecha 
5 de los corrientes, se comienza hoy 
en este Juzgado, la incoación de ex
pediente contra Alfonso Paredes M u 
¡ara,. de cincuenta y ocho anos, casa
do^ bracero y hatural y  vecino de 
M engabril. • v

Don Benito, 13 de oecu )*s c e  jq -h . 
E l Juez (¡legible).— E l Secretario  (ile
g ib le). ' - . _

I9 -4.46 
Enguera

Don Leopoldo Salinas. Gprcía-Nieto^ 
Juez de P rim era  Instancia y de 
Instrucción de E n gu era  y  su par
tido. , N u •
H ago sab er : Que en este Juzgad o, 

y bajo los, núm eros que se indican, 
se siguen expedientes contra los in
dividuos que se in d ica n :

Núm . 291, contra Herm enegildo. P lá  
P a sto r, vecino de Q uesa.

292, contra V icente Sarrión  B alles- 
ter, vecino de Anna, 1 '

Enguera, 8 de o ctu b rc .d e  1943.—  
E l Jue« de Prim era Instancia, Leopol
do S a lin a s .— E l Secretarlo , M axim ino 
G iner. .'r ' S  ’ ,

Fuente Obejuna
Don Joaq u  n Saudiel Repiso, Ju e z  de

Instru cción ' accidental de Fuente
O bejuna y su partido, por estar en
uso de licencia el señor Juez pro- 

7 pietario.
H ago sab er : Que en este Juzgad o 

han sido incoados en este d ía exp e
dientes con los n ú n ufos y contra las 
personas que se indican :

Núm. 434, contra H ilario M onterro- 
so H aba, vecino de esta villa, con 
dom icilio en aldea de O juelos Altos.

435, contra Angel C abezas N aran
jo, vecino de Fuente O bejuna, dom i
ciliado * aldea A rgallón.

436, contra Fernando Ju rad o  Satv- 
t i^ o ,  .vecino de -Fuen te. O bejuna.

4 3 7 ,'contra Jo sé  M edina Paños, de 
ídem.

4 3 8 ,-contra Antonio C alero  M oru
no, de ídem %

439* contra Jo sé  Núñez M ellado, de 
ídem.

440, contra M anuel A lejandre Gon- 
ález, de ídem.

441, contra Saturnino Rom ero J u 
rado, de ídem. - ’

442, contra Sedgio C ortés Ledesm a, . 
d e . ídem.

443, contra Eufem iano Sedaño S á n 
chez, de ídem.

444, contra Antonio B arragán  V áz
quez, de ídem.

445, contra Francisco  Palacios O ri
be de • ídem. 1

446, contra Antonio C abezas N a
ran jo , de ídem.,

447, contra F é lix  M ariscal Serrano, 
de ídem.

448, contra C am ilo  M árqüez B 14¿- 1 
quez, de íd em / 1

449, contra Florentino Pinto vA lcal
de, de ídem.

450, contra M iguel V eladter M ár
quez, de ídem.

451, contra Pedro Ju rad o  Aranda,' 
d^- ídem: *'

452, contra R a fae l R odríguez R o 
dríguez, de ídem.

453, contra M anuel Sánchez Cha- ' 
vero, de ídem.

454, contra D iego Góm ez^ R ivera , ' 
de ídem.

455> contra G alo Alam uz M ontilla, 
vecino de Bélm ez, dom iciliado en E l 
H oyo.
— 456, contra 'D om ingo V ig a ra  Bra-, 
"vo, de Fuente O bejuna.

457, contra "Pablo D elgad o1 Praját,' 
vecino de ídem. ^

458, con fra Antonio Estévez O ribe, - 
de ídem.

459, contra Ju an  Antonio González 
Sánchez, de ídem.

460, contra Jo sé  González Sánchez,' 
de- ídem. ,

461, contra 'Baldom eró Sánchez f i 
go, de ídem. ' “ • ,
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462. contra Feliciano Moreno C u 
bero, de Fuente Obejuna.

463, contra Manuel Expósito  G ó 
mez. de ídem.

4(14, contra Claudio Blanco S e r ra 
no. de ídem.

466. contra Gabriel Ramos Gordi- 
Ilo. de ídem.

467, contra Manuel Vi/.uote R in
cón. vecino de ídem, con domicilio en 
C anF nch o sa .

4ÓS. contra Obdulio Figueroa Se
daño. 'ecino de Fuente Obejuna.

4f>(), contra Manuel Agredano Me
llado. de ídem.

470. contra Daniel Sánchez C asti
llejo. de ídem.

471 cont-n Telesforo Figueroa Se
daño. de ídem.

472, ('(Vilia. Juan Rodríguez A g re 
da no. de ídem.

473. contra Daniel Calen-no C a m 
pos, de Pueblonuevo.

474. contra Isabel Iglesia Merino, 
de Fuente Obejuna.

475, contra Pablo Murillo CasVo. 
de ídem.

476. contra José  María Montero 
Moreno, de ídem.

477, contra Antonio Rodríguez 
Agredano, de ídem.

47S, contra Angel Triviño Cano, de 
ídem.

479. contra Enrique Alejandre Mo- 
hedano, de ídem.

480. contra Basilio Riaño Ruiz, de 
ídem.

481,. contra Angel Figueroba Po
rras, de ídem.

482, contra Patricio Benavente F e r
nández, de ídem.

483, contra Cándido Toril  López, 
de ídem.

484, contra Florencio f Cuadrado 
Granado, de ídem.

485, contra Antonio del R ío de la 
Torre, de lEspiel.

486, contra Jo sé  Fernández Parras, 
de L a  Granjuela.

Fuente O bejuna, 14 de septiembre 
de 1943.— E l Juez, Joaquín Sánchez. 
E l Secretario, Modesto S . Cam po.

19.306

Gandía
Don Tom ás O gayar Ayllón, Juez de

Instrucción de esta ciudad y su
partido.
H ago sa b e r : Que por aparecer in

dicios de responsabilidad política ct n- 
tra I09 individuos que se expresan, 
con esta fecha he incoado expedien
tes contra los m ism os:

Vicente N oguera Tom ás, núm. 520. 
de G andía.

Dionisio Ferrando Pons, núm. 52 1, 
de Piles,

Antonio Chafer Faus, núm. 522, de 
Roto va.

Gandía, 8 de octubre de 19 4 0 — El 
Juez Tom ás O gayar  A yllón .--E l Se
cretario interino, Amadeo Cascal.  

19.308

Jerez de los Caballeros

Don Joaquín Garrido Maseru, Juez 
de Instrucción interino de este par
tido y de los expedientes de res
ponsabilidades políticas.
Hago saber: Que por orden de la 

Superioridad, y con los números 1.320 
de 1043 de la Audiencia v 58 del 
mismo año, de este Juzgado, se ms- 
truye expediente para exig ir  las res
ponsabilidades políticas a Isidoro Bo
zas Lebrato, vecino de Oliva de la 
Frontera.

Jerez de los Caballeros, 6 de oc
tubre de 1043.— El Juez, Joaqum  G a 
rrido Masero.— El Secretario (ilegi
ble).

19.361

Requena

Don José  Royo Marín, Juez de Ins
trucción de Requena y su partido
Hago saber: Que en este Juzgau ),  

y por orden de la A ud ienc ia 'Pro v in
cial de Valencia, se han incoado los 
expedientes siguientes:

455 de 1943, contra Marcelino A r
mero Martínez, de Requena.

456 de 1943, contra Antonio S ie 
rra Guaita. de ídem.

486 de 1943, contra Virgilio Martí
nez López, de Fuenterrobles.

Requena, 8 de octubre de 194.0— 
El Juez, José  Royo M a r ín .— Éi Se
cretario (ilegible).

J9-325

Ribadeo
Se hace s a b e r : Que Se han incoa

do expedientes contra:
Manueil Margolles Déspora, de se

senta y cinco años, casado, profesor 
de dibujo, hijo de Celestino y de 
Juana, vecino de Ribadeo.

Ramón Braña Sánchez, de cuaren
ta y un años, casado, hijo de Pedro 
y de Rita, natural y vecino de Lan- 
drade.

Ribadeo, 7 de octubre de 1943.— El 
Juez (ilegible).— El Secretario (ilegi
ble).

19436
León

Ei Juagado de Pr im era Instancia 
de León incoa expedientas contra : 

Domingo González Fernández, d*e 
Villar de Maxarife.

Maximino de la Fuente Martínez, 
de Valdefresno.

M áximo Presa Gall»ego, de ¿Castri- 
11o de 1 a  Ribera.

León, 29 de septiembre de 1943.— 
El Juez de Primera Instancia ( le 
gible).—E\; Secretario judicial (ilegi
ble).

18.758.

Lorca

Hago saber : Que en virtud de or- 
d-en e.e la Aua.encia Provincial de 
jvj'unL oe incoan ¿os ».gu.entes ex
cedí. .ntc's :

.Número 122. Juan Agutino Gó-
m«.z, d-; Lorca.

123. Ledro t eñas Eóv.-ra, de ¡d-em»
124. Fe;nuncio Bastida Rubio, de 

ídem.
125. Andrés Rodrg-iez Casado, de 

Aguilas.
110. Cándido Ptrez Canales, de

ídem.
127. Ciernen.e Muña CLver, de 

ídem.
12S. Miguel S á a s  "Morales, de 

ídem.
129. José García de las Bayonaa 

Ma/Lncz, de ídem.
130. J «sé Guillén .Ponce, de ídem.
131. Mariano Gómez Miñarro, de

ídem.
132. Andrés Sánchez (Moreno, de 

ídem.
133. Pedro Vilar Martínez, d<e id.
134. Juan Jiménez Navarro, de 

ídem.
135. .Dom ingo Arcas Bdknon-te, de 

ídem.
136. Antonio -López . Sánchez, - de

ídem.
137. Gi-nés Belmente Gómez, .de 

ídem.
138. Julián Miravete Gómez, de 

ídem.
139. ¡Manuel Cantos Pintor, de 

ídem. . " '
140. Mateo Arcas Rodríguez, .de 

ídem.
141. Agustín Arcas Torrente, «de 

ídem.
142. Iluminado Miravete López, 

de ídem. •'
143. Antonio Ramírez Alcázar, dé 

ídem. .
144. Modesto Bonillo Belmente, de 

ídem.
145. Juan López Bayrés, de ídem.
Lorca, .30 de Septiembre de 19 4 3 —

F 1 luez (ilegible). —. El Secretario 
(ilegible).

Lugo
Don  ̂ Cardos Humberto Santeíló Pon

te, J«uez de Instrucción dfe Lugo y
s»u partido.

' Hago sab er: - Que en este JUzga- 
dio de «mi cargo se instruyen exipé- 
diente? contra los. inculpados si guien- 
tes :

francisco Fernández Bermúdfea^
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M anuel González Méndez.
M anuel AjLbad’S'lcjo Varóla., 
Indalecio Blas Ram os.
Rafae l  Bafea Rcsdán.
A n ío n ‘o Crespo Fernández.
M anuel Cairb'lleLra C astro.
Enrique Bobillo Fernández.
Julio  FeT:z Ro.lríguez.

. Ailejo MadUrro Peino.
Ramón Chorlo Bañóle.

. Carlos Rodríguez López.
I 'Ui ô, 29 de septiembre de 1943.—■ 

B  Jue? ce Instn/crión, Carlos Hum- 
teríío Sanéalo.

18.760.

L u cena

Don Pedro Mora Romero. Juez  mu
nicipal Letrado e interino de Ins
trucción de esté partido.
H ago  saber:  Que se ha incoado e* 

expediente número 8 de 1943, contra 
Antonio Cortés Gallardo (a) «Yesero)), 
de 45 años, de esta vecindad, casado, 
bracero, hijo de Ju an  e Isabel.

Lucena, 20 de septiembre de 1943- 
É l Juez m unicipal. Pedro M ora.— Él 

. Secretario , Antonio Escolar.
18 .6 15 .

Mérida

En este Juzgad o de Instrucción, 
y  por orden de la A udiencia Provin
cial de Badajoz, se han incoado ex
pedientes con tra:

C irilo  Gordo Jim énez, vecino de 
O liva  de M érida.

Alfonso C arroza Puerto, vecino de 
iValverde de M érida.

F e lisa  H urtado Benítez, vecina de 
Alan ge.

Jo sé  R eyes Expósito, vecino de San 
Pedro de M érida.

Sinforiano Gil Rico, vecino de 
Alange.

Alfredo Sánchez G arcía , vecino de 
M érida.

Diego Sánchez Sánchez, vecino de 
L o b ó n .'

.19.314 a  20.
M artos

p o n  Miguel Canás Espejo, Juez de 
. Instrucción interino de este par
tido „
H ago s a b e r : Que en virtud de or

den de proceder de la  A udiencia Pro
vincial de Jaén , se h a decretado por 
este Juzgad o  la  incoación d ¿ los ex
pedientes de responsabilidad política 
con los núm eros y contra los indivi
duos que se detallan :

770,* Pedro O rtega C arrillo , vecino 
de M artos.

_ 771. Julián Gómez MontiPa, vecino
de' Porcuna.

772. Antonio Martínez Barranco, 
vecino de Martos..

773. Monuel Molina Martínez, ve
cino de ídem.

774. Antonio Moral Santiago, veci
no de ídem.

775. Antonio Martínez Espejo, ve
cino de ídem.

776. Manuel Pérez Ojeda, vecino de 
Porcuna.

7 7 7 . José  Martos Armenteros, veci
no de Martos.

778. Manuel Expósito López, vecino 
de ídem.

779. Juan .Antonio C ám ara  Bueno, 
vecino ele Torredonjimeno.

780. Eduardo López Bermúdez, ve
cino de Fuensanta de Martos.

7S1. José  Romero Barranco, vecino 
de Martos.

782. Antonio Montilla Cañas, veci
no de Porcuna.

783. Antonio Peña Melero, vecino 
de Marios.

784. José  María Gallego Quero, ve
cino de Porcuna.

785. Antonio Barco ’Cazorla, .veemo 
de Martos.

Martos q de octubre de de 1943.— 
El Juez, Miguel C an is .— El Secreta
rio, José  Gálvez.

I9*43°-
Muíla

Don Leandro L lam as Valero, acci
dentalmente Juez de Instrucción del 
partido de Muía.
Hago Saber: Que en este Juzgado, 

y por orden de la Audiencia Provin
cial de Murcia, se han incoado ex
pedientes contra .e s  siguientes incul
pados :

José  Bravo González, vecino de Al
guazas.

Francisco Puche Campillo , de ídem. 
B las  Alfonso A vala ,  de ídem 
Jo sé  Sarabia  Balsalobre, de ídem. 
Ra f ae l  Candel Ojalvo, de Archena. 
Francisco Cuadrado lbnñez, de 

Muía.
Francisco Valverde Rubio, de Piiego 
Diego Molina Bautista, de ídem. 
Antonio F a u ra  Hernández, de ídem. 
Francisco Fernández G u L ao ,  de 

Bullas.
Jo sé  Ram írez Abellán, de Molina 

do Segura.
V icente C án ovas G arcía, de ídem. 
Jo sé  Antonio G arcía  Nieto, de Lor- 

quí.
Pedro Pastor Díaz, de Muía. 
T om ás Ru-iz Fenoll, de Alguazas. 
Florentino Luna Aguilar, de Molina. 
Juan  Llam as Zapata, d& Bullas. 
Fernando Ferrer Herrero, de Mo

lina.
Pascual Vera Abad, de Archena. 
Juan López García, de Lorquí, 
Antonio Gamdel López, de Muía. 
Emilio Fernández Sánchez, de Bu

llas.
José María López García, de ídem.

Santos Collado Malera, de Bullas.
José  Palarón Palarón, de Molina 

de Segura.
Pedro Collado Rubio, de Bullas.
Pedro José  Martínez Campillo, de 

Archena.
Andrés Rojo Molina, de ídem.
Andrés Caballero Rodenas, de Bu

llas.
Santos García Sánchez, de ídem.
Juan Jiménez Fernández, de Las 

Torres de Cotillas.
Josefa B laya  Romero, do ídem.
Nicolás Rus García, de ídem.
Angel Molina Vicente, de ídem.
Antonio Morell Puerto, de ídem.
Gumersindo Fernández Martínez, de 

ídem.
Ramón Bañón Hernández, de ídem.'
Juan  Antonio Hernández Bermudes
Alfonso Contreras Pastor, de ídem.
José  Gil Contreras. de ídem.
Antonio Jiménez Yefor, de ídem.
Diego Hurlado Hurtado, de Muía.
Teodora de la Cruz Rivas, de 

Pliego. <
José  Gómez Planes, de Alguazas.
Salvador García Cánovas,  de ídem.
José  Molina Cánovas, de ídem.
Joaquín Gil Martínez, de Bullas.
José  Antonio Vivo Corbalán, de 

Ceutí.
Lázaro Jiménez Párraga, de Bullas.
Juan  Pedro Lozano Martínez, de 

Ceutí.
Lorenzo Barquero López, de L a s  

Torres de Cotillas.
Diego Vidal Jiménez, de ídem..
Antonio González Martínez, de 

ídem.
José  Antonio Fernández Sandovai, 

de ídem.
Antonio Vazques Risueño, de ídem.
Carmen Sánchez Martínez, de ídem
Francisco Fernández Gallego, de 

ídem.
José  Martínez Hernández, de ídem.
Mateo López González, de A lgua

zas.
Juan  del Amor B lava, de Muía.
Manuel Z apata  López, de ídem.
Fernando Sánchez Soriano, de ídem
Santiago Pastor García, de -ídem.
Angel González Martínez, de Mo

lina de Segura.
Jo sé  Antonio García  Serrano, de 

ídem.
Nicolás Manuel Orcajada, de Muía.
Manuel Madrid Ródenas, d€ Bullas.
Joaquín Pérez Ros, de Molina de 

Segura.
José  Fernández León, de Pliego.
Isidro Pérez Hernández, de ídem.
Esteban Monreal López, de Muía.
Francisco Fa jardo  Hernández, de 

ídem.
Benito Sánchez Bayona, de ídem.
Ram ón Martínez Bo, de Molina de 

Segura.
Jo sé  Ruiz Pérez, de ídem*
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Pedro Gomarin Morote, de Molina 
de Segura.

Muía, 30 de septiembre de 1943.— 
El Juez, Leandro Llam as Valero.— El 
Secretario, Juan  Beltrán.

V í i ’anueva de la Serena
D o n  F r a n c i s c o  M a r t í n e z  J u a n ,  J u e z

de  I nst micción accidental de la ciu
dad y partido de Yil lanueva de la
Serena.
Mago saber :  Que en este Ju z g a 

do, y ordenado por la Audiencia Pro
vincial de Badajoz, se incoa exj>e- 
diente contra Jo sé  Anees Díaz, de 
cincuenta y cuatro años, ganadero, 
hiju de Pedio y de Feliciana, natu
ral v vecino de C am p an ar io ;  expe
diente 1.3K) do la Audiencia, y 57 de 
es le- Juzgado, ambos de! corneóte año.

Yil lanueva de J a  Serena, t 1 de oc
tubre do k>13-- - El Juez, Francisco 
Martínez Ju a n .— El Secretario (ilegi
ble).

1 9 . 438

V ivero
El Juez de Primera Instancia de este

partido.
Mace saber: One en la pieza civil 

de Responsabilidades Políticas, dima
nante de la causa militar número 801 
de 1936, sobre rebelión, registrada con 
el número 077 del extinguido Juzgad o 
especial civil de L a  Coruña, recobra
ron la libre disposición de sus bienes 
ios encartados Je sú s  Enrique Baa- 
nionde Peón, Antonio Baam onde C a 
m b ra s ,  Antonio María Carre iras  Pita, 
vecinos de Muras, en este partido, por 
haber satisfecho la sanción económica 
que les fue impuesta- y José  Felpeto 
Gómez, José  Prado, Francisco Vidal 
Baamonde, Je sú s  Fernández Fernán
dez, Jo sé  Amando Cal Aguirre, del 
Ayuntamiento de C r o l ; Antonio La -  
fuente Jiménez, de Muras, y Francis
co Cora, de Vivero, éstos por sobre
seimiento de las actuaciones, habién
dose declarado cancelados los embar
gos trabado? en sus bienes.

Vivero, 22 de septiembre de 1943*— 
El Juez de Prim era Instancia, Ju l io  
Murías.

18 .604.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Castellón

Habiéndose decretado en virtud de 
aplicación del artículo 8.° de la Ley  
de 19 de febrero de 1942 el sobresei
miento de los espedientes de respon
sabilidades ¡políticas que a  continua
d o  se expresan, han recobrado los 
expedientados la libre disposición de 
sus bienes, siendo suficiente este

anuncio, para  que sin más requisitos
se tengan por levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se hu
bieren podido llevar a efecto en bie
nes de los mismos.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
R e s j >o n s a b il i <1 ad e s pol í t i c a s .

Castellón, 6 de octubre de 1933-— 
El Secretario, Federico "F o rres.— V is
to bueno, el Presidente (ilegible).

Enrique Márquez, G a r d a ,  vecino 
de Castellón.

Agustín Valls Llansola, vecino de 
Villafamés.

José  Sanz Cliinent, vecino de T ra i 
guén a.

José  Sáez Tortosa, vecino de C a s 
tellón.

Ignacio Benito Ibáñez, vecino de
Peñiscola.
- Vicente Albiol Zaragoza, vecino de 

ídem.
Manuel Montoiidu G arcía ,  vecino 

de AHevivio.
Miguel Salvador Palanquea, veci

no de Lucena del C id.
Jo sé  Vidal Sorli (a) «Quieuere- 

ta», vecino de C ervera  del Maestre.
Mauricio Sanz Mestre, vecino de

Trai güera.
Federico Artiga* Besaldueh, veci

no de Cervera del Maestre.
Joaquín  Segu ra  del R ío, vecino 

de Canet lo Roig.
Mat;ías Bolles Marco, vecino do 

Alcalá de Chivert.
Vicente Herrera Roda, vecino de

ídem.
Ramón Claus Musoles, vecino de

Burriana.
José Miró Beltrán, vecino de id.
Manuel VilIalba. Ten, vecino de 

Valí  de Uxó.
Encarnación Castaño García, veci

na de Onda.
Vicente Vicent Pallarás, vecino de 

Borriol.
Pascual Mata Notan , vecino de 

Vi llarreal.
Modesto Moreno L'oréns, vecino de 

Oropesa.
Vicente Monferrer Herrero, veci

no de Torrechiva.
José  Sorli Ruiz, vecino de Beni- 

carló.
Bautista  Año Año, vecino de ídem.
Jo sé  B alaguer Francisco, vecino de 

Castellón.
José' Beire Expósito, vecino de Vi- 

llafamés.
Miguel Pallarás Paláu, vecino de 

Puebla Tornesa.
Alejandro Miralles Recatalá, veci

no de Nules.
Joaquín Querol Marzá, vecino de 

Benicarló.
Joaquín Cuartero Bonet, vecino de 

Calig.
Avelino Máñez Prades, vecino de 

Begis,

Antonio Salvador Navarro, vecino 
de Montán.

Juan  Miura Vicent, vecino de V i
llar re al.

José  Pons de la Puerta, vecino de 
Almazora.

Manuel T au s  Ribes, vecino de 
Onda.

M i g u e !  Bou Almela, vecino de Al
calá de Chisvert.

Yic* ule R evira  Aremos, vecino do 
Peín scula.

Domingo Marín Bou, vecino de 
Santa  Magdalena.

Ja im e  Albella Albella, vecino de 
Cuevas de Vinromá.

Ramón Torner Monfort, vecino do 
Valí de ’Alba.

Bartolomé Villalba Fonfría, vecino 
de Alfondeguilla.

Jo sé  Martí Herrero, vecino de Ai- 
cora.

Ramón Escrich Escrich. vecino de 
Y i > t a b e ! l a .

Vírente Gasch Salvador, vecino de 
Alcora.

Vicente Chiva M anselgas, vecico 
de ídem.

Casim iro  Isidro Beltrán, vecino d« 
Lucena del Cid.

Manuel Herrera Herrera, vecino 
de Alcalá de Chisvert.

Manuel Matéu Andréu, vecino de 
B e n l l o c h .

Manuel Bueso Puig, vecino de
C urvas  de Vinromá.

Vicente Antolí Borrás  vecino de
CaHg.

Antonio Esbr í Rambla, vecino de 
Benicarló.

Manuel Franch Burdéus, vecino de 
Burriana.

Ramón Berbnat Gasch, vecino de 
Onda.

Vicente Ginés D aras ,  vecino de
Nules.

Ja im e Arcos San Eduardo, vecino 
de Almenara.

T o m á s  Adsuara Recatalá, vecino 
de Nules.

J o m a s  Verieart R o ig , vecino de
Trai güera.

Vicente Valles Puig. vecino de id.
Santiago Cervera Bort, vecino de 

ídem.
Ramón Cervera  Tolos, vecino de 

ídem.
Antonia Isabel Herrera Rovira , ye. 

ciña de Alcalá d© Chisvert,
Arcadio Badones Calvo, vecino de 

Alcora.
Francisco Barceló, Pejo, vecino de 

Fanzara.
Leandro Alloza Bermell , vecino de 

Castellón.
Ramón Moliner Marzá, vecino de 

Villafamés.
Dolores Amiguet Cepria, vecino de 

Almazora.
Vicente Chabrera A gu st í ,  vecino 

de ídem.
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Ju a n  B a u t i s t a  F lo r t  Goter i ,  vec i 
no de  Caste l lón .

J o s é  C a s te l ló -T á r r e g a  A rroyo, veci
no de ídem.

S ix to  G a r c ía  I ie rm o s i l la ,  vecino de 
•ídem.

D an ie l  G r i fo  A rt im b a o ,  vecino de 
¡Almazora.

J a i m e  Sa lv a d o r  C ente l les ,  vecino 
de  T i l i a .

J a i m e  Z a r a g o z a  S e lm a ,  vecino de 
C u e v a s  de Y jn ro m á .

A ntonio  R u n ch e ra  M undo, vecino 
«de A lca lá  de C h iv e rt .

P e d io  S a u z  C lim en t,  vecino de 
[Trui güera .

J a i m e  Y e r g e  V io la ,  vecino de L a  
J .ana.

V icen te  G a y c t  M a so ,  vecino de Al- 
c o ra .

Secund ino T o m á s  R ib é s ,  vecino de 
LT seras.

J o s é  G u in o t  Alcón, vecino d e  L a n 
zara .

B e n ja m ín  C oto li  Pérez,  vecino de 
E sp a d i l la .

P rá x e d e s  M ontón M or, vecino de 
P a s t i l l a  de V i l la m a le fa .

M ig u e l  R o m e r o  D a r á s ,  vecino de 
N u les .

H ila r io  J im e n o  M arti ,  vecino de 
B u r r ia n a .

J o s é  V icen te  O rc n g a ,  vecino  de 
y i l l a v i e j a .

A ntonio  E ix a r c h  F re sn o ,  vecino de 
F o r ra l l .

M anu e l  B o n a n a d  G orr iz ,  vecino  de 
¡Altura.

M anuel V a l l s  Sanz ,  vecino de C a l ig .  
;i9.2ói

Málaga
p o n  A le jan d ro  Móncr" Sánchez,  P r e 

sidente  d e  la  A u d ien c ia  P rov inc ia l  
y  del T r ib u n a l  do R e s p o n sa b i l id a 
des  Po l í t icas  de M á la g a .

H a c e  s a b e r :  Q ue habiendo sido so
b rese íd os  los exp ed ientes  que  se in
d ican ,  .los e n ca rta d o s  en los m ism o s  
recob ran  la libre d isposic ión  d e  sus 
bienes,  cance lándose ,  por tanto, c u a n 
tos e m b a rg o s  y  t rab as  ex is t ie re n  so
b re  los m i s m o s :

N ú m .  145 d e  194 r, se g u id o  en el 
J u z g a d o  de  Mclil la ,  con tra  el vecino 
de la m is m a  J o s é  R o m e ro  U r c ñ a .

14 1  d e  1941,  segu ido  en el Ju z g a d o  
d e  JVÍelilla, co n tra  el vecino de la  m i s 
m a E s te b a n  P érez  R o m ero .

85 de 19 4 1 , segu id o  en el J u z g a d o  
d e  Meli lla ,  contra  el vecino do Ja m is 
m a  J y a n  A dán C a lvo .

83 de 194 1 ,  segu id o  en el J u z g a d o  
d e  Meli lla ,  contra  el vecino de  Ja 
jn is m a  J u a n  A ndrád ez  F lor ido .

53 de 194 1 .  segu id o  en el J u z g a d o  
de Meli lla ,  contra  el vecino  de la  mio
p í a  E l o y  F e rn á n d e z  C o lla r .
;.v 37  de 19 4 1 , segu ido  en el J u z g a d o

de Meli lla ,  contra  el vecino de la 
m ism a  G uil lerm o R ío s  C u a d ra d o .

299 d e  1941,  seguido  en el Ju z g a d o  
de M clil la ,  contra  el vecino de  Ja 
m ism a  E d u a rd o  J o s é  L Ja g u n o .

255 de 1941,  segu id o  en el Ju z g a d o  
de Melilla, contra  el vecino de la m is 
m a J u a n  G a r c ía  M alp ica .

221 de 1941,  seguido  en el Ju z g a d o  
de Meli l la ,  con tra  el vecino d e  la
m ism a J o s é  R u b io  G a rc ía .

2 19  de m q i,  segu ido  en el J u z g a 
do de Melilla ,  contra  el vecino de la 
m is m a  S e b a st iá n  Pe inado  R o dr ígu ez .

2 17  de 194 1 ,  seguido  en el J u z g a 
do do Mein .a. contra el vecino de la 
m ism a J o s é  Lóp ez  Cast i l lo .

2 1a  de 1941,  seguido  en el Ju z g a d o  
de  Meli lla, con tra  el vecino de  la
m ism a Ju a n  C o r te s  López.

29 ;  do 194 i , seguido  en el Ju z g a d o
de 'Mcli lla.  contra el vecino de la
m ism a Fra n c isco  R o m e ro  G a rc ía .

205 de >9-lT. seguido en el Ju z g a d o  
de M eli lla ,  con tra  el vecino d e  la
m ism a  F e rn a n d o  In fa nte  D u rá n ,  ’

187 de 1941,  segu id o  en el Ju z g a d o  
d e  Meli l la ,  con tra  el vecino d e  la
m ism a  E l ia s  M ore ly  L e r y .

201 de 1941,  segu ido  en el J u z g a 
do de. Meli l la ,  contra  el vecino d e  la  
m is m a  J u a n  V id a l  V e ra .

330 d e ,  194 t, segu id o  en el J u z g a d o  
de  Meli lla ,  contra  el vecino de la
m ism a  Alonso  M artín  D o m ín e ,  ez.

3 3 1  de 19 4 1, seguido  en el Ju z g a d o  
de Mclil la ,  contra  el vecino d e  la
m is m a  J o s é  G a lán  N a v a r ra .

337  de 1941,  segu ido  en el Ju z g a d o  
de Meli lla ,  con tra  el  vecino d e  da
m is m a  A n gel  So to  R o ja s .

329 de  1041* segu ido  en el J u z g a 
do de. Meli lla ,  con tra  el vecino de la  
m ism a  M anuel G utiérrez  G arr id o .

323 de 194 t. segu ido  en el Ju z g a d o  
de Meli lla ,  con tra  el vecino de la
m ism a  Ju a n  J im é n e z  H ored ia .

3 10  de 1941.  seguidlo en el Ju z g a d o  
de Meli lla ,  al vecino de Ja m ism a  
Fe rn a n d o  M uñoz D o m ín g u ez .

3 1 5  de  1 1 ,  segu id o  en el J u z g a d o  
de  Meli l la ,  con tra  el vec ino  d e  l a
m is m a  A n d ré s  C ru z  C a s t i l lo .

3 1 1  de 1941,  segu ido  en el Ju z g a d o  
d e  Meli lla ,  con tra  el vecino d e  la  m is 
m a J u a n  B ru n o  M ín guez.

754 de 1940, segu id o  en el J u z g a d o  
de Meli lla ,  contra  el vecino d e  Ja 
m ism a  C a r m e lo  E s n e jo  M artínez .

593 de 1940, segu id o  en el J u z g a d o  
de  Meli lla ,  co n tra  el vecino de la  m is
m a F ra n c is co  S e g u r a  Sánch ez.

363 de 19 4 1 , segu id o  en el J u z g a d o  
d e  Meli l la ,  c o n tra  el vecino d e  la  
m is m a  J u a n  I ie r m o s i l la  L o n a n a .

340 de 1941,  segu id o  en el J u z g a d o  
de. M clil la ,  c o n tra  el vec ino  de  la  
m ism a  J o s é  E s c o b a r  López .

347 do 1941,  seguido en el Juzgado ,

de M eli lla .  contra  el vecino de la m isma 
F é l ix  G a rr id o  S a la s .

343 de 1941,  segu ido  en el Ju z g a d o  
do Mclil la .  contra la vec ina  de la  
m ism a J o s e fa  A m a t  C heca .

980 de 1940, seguido  en el Ju z g a d o  
de M á la g a ,  contra  <1 vecino de la 
m ism a  E d u a rd o  L o rc a  del R o sa l .

79 de 1937, seguido  en el Ju z g a d o  
de C o lm e nar ,  contra  el vecino de la 
m ism a  P H r o  M art ín  M edina .

697 de 194.0, seguido  en el Ju z g a d o  
de M á la g a ,  contra  la veci na de' F u e n 
te P ied ra  M a r ía  L u q u e  V elasen .

2OS de 1938, seguido  en el Ju z g a d o  
de  E s tc p o n a ,  con Ira el ve '00 de la 
m ism a  Antonio  M orales  Góm ez.

5 17  de *1939, seguido  en el Ju z g a d o  
de M á la g a ,  contra los vecinos de Al- 
la rn a te jo  J u a n  M oreno J im é n e z  y M a 
r ía  A g u i la r  P a sc u a l .

53 de 1941.  Antonio N ovo Pérez, ve
cino de M á lag a .

j .G)7 de iq.jo. S a lv a d o r  P o e v a  M u 
ro. vecino de í dem.

1 .447 de 1940. F ra n c isco  M ori l la  
H o r m ig o ,  vecino do A rch id ona.

T.390 de 1940. Antonio  T o rr a lb o  B e-  
nílez, vecino de  C u e v a s  de S a n  M a r 
cos.

209 d e  19 4 t. Antonio  J im é n e z  M irs*  
lle, vecino de E s tc p o n a .

222 de 193S. J o s é  J im é n e z  M uria ,  
vecino de ídem.

1 .777  de 194 1.  M iguel  J im é n e z  T c -  
var,  vecino de P iz a rra .

()i8 d e ‘ 1940. Pa b ló  G onzález T o rn a -  
dijo, vecino d e  M á la g a .

183 d e  1937. J 0 s ¿ B u e n o  L in ares ,  
vecino de Arch id ona .

20 d e  1930. C r i s t ó b a l  D ía z  Sá nch ez ,  
vecino d e  M á la g a .

3 19  de 1930. J u a n  Gonzá lez  A r jo n a ,  
vecino de C a s a r a b o n c la .

880 d e  1940. J o s é  de la  F u e n te  
Sánchez, vecino de M á la g a .

Ó39 de 1939 . Ju a n  l l e r e d ia  E s te b a n ,  
vecino de  H um il lad ero .

488 do 1939. M ig u e l  Jimóne'z G a r 
cía,- vecino de M á la g a .

138 d e  1940. D o ro te a  R i c h  B osch ,  
vecina  de Mclil la .

240 de 1940. D ie g o  H a r o  M a r ín ,  
vecino de ídem.

329 de  1940. J o s é  R u iz  C a r d in a ,  v e 
c ino  de ídem.

370 d e  1940. A a ró n  C ohén C o h én ,  
vecino d e  ídem.

600 d e  J 940. G in é s  Sá nch ez  López,  
vecino d e  ’ dem.

679 d e  1940. M anu e l  G a l la rdo  M a r 
fil, vecino d e  íoem .

687 de 1940. S a lv a d o r  F e rn á n d e z  
Góm ez, vecino de ídem.

729 de 1940. T o r ib io  C e r v a n t e s  A l-  
bad ale jo ,  vecino d e  ídem.

37S  d e  1940. F r a n c i s c o  C a n o  Rwiiz, 
vecino de ídem.

748 de 1940. F r a n c is c o  C a n o  V e las*  
co, vecino de ídem*
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1 de 19 4 1 , Isidro M aesa Tortosa, 
vecino de Melilla.

3 de 194 1 .  J o s é  G u errero  F e r n á n 
dez, vecino de  ídem.

739 de  1940. G inés  So ler  So ler ,  v e 
cino de ídem.

13 de 194 1. J u a n  B a u t i s t a  J a é n  M a r 
tínez cam pos,  vecino de ídem.

167 de 1941.  S im ó n  C o h én  Cohén, 
vecino de ídem.

147 de 1941.  L u is  V ice n te  López, 
vecino de  ídem.

M álag a ,  25 de septiem bre  de 1943. 
E l  Ju e z ,  A le jan dro  M óner.

19.395 a j 9.429.

V alencia
Por  e s ta  A u d ien cia  Pro v inc ia l ,  en I 

resolución de e s ta  fecha, se ha d i s 
puesto  el arch ivo  del exp ediente  n ú 
mero 950-d, instruido contra  S a lv a d o r  
Pérez M ata se s ,  vecino de Sueca ,  quien 
h a  recobrado por ello la l ibre d ispo
sición de todos sus bienes.

Valencia del Cid. 7 octubre de 1943. 
E l Secretario, Jo sé  González.

19-339

JUZGADOS DE INSTRUCCION  
Almagro

D o n  Fra n c isco  J .  C ié z a r  Guerrero ,  

Ju e z  de P r im e ra  In s ta n c ia  e In s 

trucción de este  p i t i d o  d e  A lm a 
gro.

H a g o  s a b e r : One por hab er  sido 
sobreseída la pie-za civil (>43, d im a 
nante del exp ed iente  1.089, seg u id a  
contra el vecino de B o lad o s  d e  C a -  
la t r a v a  D ám aso '  A r a n d a  A ra n d a ,  ha  
recobrado el m ism o la  libre d isp o s i 
ción de  sus bienes.

A lm ag ro ,  8 de octubre de 1943.— E l 
Ju e z ,  F ran c isco  G .  C ié z a r .— E l  S e c r e 
tario (ilegible).

19.291

Briviesca
Se  hace saber : Que por h aber  sido 

hechas e le c t iv a s  to ta lm ente  las s a n 
c iones económ icas  retraídas en los ex- ,  

• pedientes que  se ind' van, los e n ca r 
tados  en los m ism o s  han recobrado 
•la libre d i s p o s i c i ó n  de  sus bienes : 

N ú m . 1.094 del T r ib u n a l  R e g io n a l  
de  B u r g o s  y núm. 3 de  los de este  
Ju z g a d o ,  contra  Fe rm ín  S á ez  G o n z á 
lez, vecino de Oíia.

N ú m . 309 del T r ib u n a l  R e g io n a l  de 
B u r g o s  v núm. 2 de los de  e s te  J u z 
gad a ,  contra  T o r ib io  T u d a n c a  T u d a n -  
ca, vecino dé S a la s  d e  Bureb a .

B r iv ie s c a .  9 de octubre de 1943.—  
E l  Ju e z  ( i leg ib le ) .— E l  Secre tar io  (ile
gible) .

¿9.298 y 99.

Ceuta
Se  hace  s a b e r : Que h ab iéndose  d ic

ta d o auto de. sobrese im iento  d ec la ra 
do firme en el d ía  de  hoy, en los  e x 
pedientes q u e  se e xp resan ,  han r e 
cobrado los e x p ed ien tado s  la  libre d i s 
posic ión de  sus b ien es :

N úm . 4 17  de 1940, contra  C la ud io  
G a r c ía  C ar ra sco ,  natura l  de  A lpan-  
deire, de cincuenta y cua tro  años ,  c a 
sado, jo rn alero  y vecino de C e u ta .

1.425 de 1941, contra  T o m á s  A g u i-  
lar  Rodríguez ,  d e treinta v ocho años, 
casado, albañil ,  natura l d e  A lpandei-  
re (M á laga)  y vecino de C e u ta .

1.544 de 1041.  contra S a lv a d o r  M a 
nuel M árquez, de cuarenta  v un años ,  
soltero, v io linista,  natura l  y vecino 
de C e u ta .

1.599 de 1941? contra Antonio  V a l-  
den-am a M ontoya,  de veintis iete años, 
soltero, natura l de Vélez M á la g a  
(M á la g a )  y de es te  vecindario .

1 .639 d e  1941,  contra  Antonio  M a r 
tínez H ernández,  d e  tre inta  y seis  
años,  casado, cocinero, natura l  de B a 
za (G ra n a d a )  y vecino d e  C o ru ñ a .

1.646 d e  1941,  con tra  J o s é  P o s t ig o  
Cuéllar ,  de veintiocho añ os ,  casado ,  
chófer,  natura l  y  vecino de  C e u ta .

1 .661  de 194 1 ,  contra  D ie g o  M ateo  
M auric io ,  casado, carpintero,  natura l  
de  Sa n  R o q u e  (Cádiz) y vecino  de 
C eu ta .

1 .673 I 94 L  contra  R ic a rd o  M on- 
real R e sse s ,  de c u a re n ta  y cinco años,-  
casa do ,  p ian ista ,  natura l  de M ad r id  y 
vecino de  C e u ta .

1.679 de 1941,  contra  M anu el  D o 
m ínguez R u ed a ,  de tre inta  y siete 
años,  cacado, conductor, na tu ra l  de 
L a  L ín e a  (Cádiz) y vecino de  C e u ta .

1.685 de 19 4 1 , c on tra  F ra n c isco  
C o n tre ra s  López, de tre inta  y un años, 
c asado ,  l im piabotas,  na tu ra l  de M á 
la g a  y \ecino de  C eu ta .

i .6q i  de  194 1 ,  contra  Pedro  F e r 
nández C onde, de c u a re n ta  y  un años,  
soltero, jornalero ,  n a tu ra l  y  vecino de 
C eu ta .

1 .723  de 1941,  con tra  A n drés  C ué-  
Ilar Post igo ,  de tre inta  y  d o s  a ñ o s ,  
casado, mecánico, n a tu ra l  de C e u ta  
y vecino de  M á la g a .  •

1 .753  de 1941,  contra  A ntonio  J i 
ménez Novel ,  vecino de  C e u ta ,  sin 
m ás  datos.

1 .766 de 10 4 1 , con tra  C r istóbal '  G i l  
R o sado ,  d e  tre inta  años, c a sa d o ,  c on 
ductor, natura l  de C a r t a g im a  ( M á la 
ga) y vecino d e  C eu ta .

1 .78 1  de 194 t, c on tra  M anu e l F e -  
r re ra  Moreno, de tre inta  y  dos  años,  
c a sa do ,  natura l de U b e d a  ( Ja én )  y 
vecino de G u a d a la ja r a .

1.797  de  19 4 t, contra  Ig n a c io  M o n 
tes Sa lva d o r ,  de  tre inta  v cua tro  años, 
soltero, cam arero ,  natura l y  vecino de 

 Ceuta*

1 .8 10 de 1941, contra Pascual D ie
go G alván , de veintisiete años, sol
tero, guardia municipal, natural de 
Serrato (M álaga) y vecino d e C eu ta.

1.882 de 19 41, contra Herrnógenes 
González Val, soltero, natural de N ie
ves (Pontevedra) y fallecido en esta  
ciudad el 20 de marzo de 193.6.

1.902 de 1941* contra Jo sé  G arcía  
del V alle, de veintiséis años, soltero, 
natural de Gaucín y vecino de Ceuta.

Ceuta,' 9 de octubre de 1943-— E l  
Juez (ilegible).

1 9o ° 2

Ciudad Rodrigo
Habiéndose satisfecho por el incul

pado Bernardina M ateos Toribio, ve
cina de Peñaparda, la  sanción eco
nóm ica que le ha sido im puesta en 
el expediente seguido con el núm e
ro 3.200, ha recobrado dicho incul
pado la libre disposición de sus ¡bie
nes, siendo este anuncio suficiente p a 
ra que, sin más requisitos, se tengan  
por levantados cuantos em bargos y  
medidas precautorias se hayan podi
do llevar a cabo por razón de dicho 
expediente. .

Ciudad .Rodrigo, 9 de octubre de 
1943.— El Juez (ilegible).— E l Set e- 
tario (Ilegible).

*9-359

Habiendo sido sobreseído el expe
diente núm. 3.260, por lo que hace  
referencia a los inculpados Félix R o 
dríguez M artín, Em ilio Rodríguez  
Martín, Telesforo C o sta H oam a, 
Bernardo Benito Rodríguez, Julio del 
Corral M ateos, M ariano Sánchez G ar
cía, Leocadio Bazo M arcos y Loren 
zo M edina Sánchez, han recobrado 
dichos expedientados la libre dispo
sición de sus bienes, ren d o  este anun
cio suficiente para que, sin m ás re
quisitos, se tengan por levantados  
cuantos em bargos y medidas precau
torias ee hubieran podido llevar a ca
bo por razón del expediente incoado.

C iudad Rodrigo. 9 de octubre de 
mil novecientos cuarenta y tres.— E l  
Juez (ilegible).-—E l Secretario (ilegi
ble).

19-359 bis.

Colmenar
Don R afael del Castillo  M artín,'

Juez de I r.s/trnjaeión de esta villa y
■siu partido.
H aré s a b e r : Que por beberse so

breseí <. b sus expedientes, han reco
brado Ja  libre disposición de sus bié 
ne<̂  ios seguientes :

Núm em  33 die I942, contra Ju a n  
Rom án M uñoz, vecino de Casaíber- 
meja.

4 die 1943, contra Ju an  Padilla £án«*
a h A * *  1 %iv> « ^  1  V  u . ^
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10 de 1943, contra José M arcín 
B onilla, vecino de A lfarnate.

22 de 1943, contra Antonio Muñoz 
Rosado, vecino de Casabermej^-.

25 .de ¿943, contra Juan Flores R o “ 
m e o, vecino de Ca^a.benm-ja.

57 de 1943, tontea Salvador Roca 
S to t. na, 'vtrirr.iu .d ■ Aifarn-a.e.

60 de ,1943, centra Francisco Ver- 
darco Gnircía, vecino d ■  ̂ i. 111.

CcTanenar, die s'< iut'a mbre de
1943*— E l Jn c z  de 1 í i>•:i iK viú n , ,Ra- 
faeT dei] CasClU».- Mil Se je  Dar i.» ju- 
dic; a l , F  or iq u© Rv.-j a s . 

iS ’75?
Jerez de los Caballeros

Don Joaquín G arrido Masero, Juez 
de Prim era instancia e Instrucción 
interino de esta ciudad y su par
tido e In structo r de los expedien
tes de R esponsabilidades Políticas.
H ag o  s a b e r: Que habiendo sido fir

me el auto ©n que se acordó el so
breseim iento de los espedientes in s
truidos contra los individuos que se 
m encionan, se ha decretado, por pro
vid encia de esta fecha, alzar los em
bargos, y demás retenciones que su
frieran eñ bienes de su propiedad, 
dejando sin efectos Jas lim itaciones 
que contra ellos fueron d ictad as: 

Expediente núm . 301 de 1943 de 
la  A udiencia y 44 de 194 t de ©ste Ju z 
gado, contra José Caballo  Galván, ve
cino de Santa Ana,

457 de 1943 de la  A udiencia y 48 
de 1943 de este Juzgado, contra F é 
lix  Flores San a br i as y L u is  Flores 
M anga Salvaleo.

444 de 1943 de la  A udiencia y 46 
de 1943 de este Juzgado, contra J u 
lián G il Escudero, vecino de esta ciu 
dad.

28S de 1943 de la  A udiencia y 42 
de 1943 Juzgado, contra José
D u rán  Flores, vecino de B arcarrota.

374 de la  A udiencia v 43 de 1943 
de este Juzgado, contra Ju lio  Gómez 
C isnero, vecino de Jerez de los C a 
balleros.

Jerez d© los Caballeros, 11 de oc
tubre de 1943.— E l Juez, Joaquín  G a
rrid o  M asero.

19-360

La Roda
R elación de personas cuyos expe

dientes han sido sobreseídos:
D olores Jareño C a rrile ro , avecinda

da en L a  Roda.
M a ría  E scribano G arcía, de ídem. 
A ndrés H ernández D íaz, de ídem. 
Ju a n  A ntonio C a stillo  B autista, de 

ídem.
M arino Carralero Sevilla, de ídem. 
G ab riel Sánchez Lozano, de ídem. 
G uillerm o Cebrián Ballesteros, de 

ídem.
F ila r  Pérez Poveda, de ídem.

José Antonio T ala ve ra  Vázquez de 
L a  Roda.

Juan C arretero L illu , de ídem.
Joaquín L in a re s Mendieta, de ídein.
E m ilia  Salvador C astillo , de ídem.
G uillerm o F ra ile  G riñán, de ídem.
H erm inio T éb ar O rtega, de ídem.
M iguel Sevilla Fernández, de álen:.
Nilu M ondéjar Lag uía, de ídem.
E n riq u e  Roger Martínez, de ,<Jem.
A ve lino Va'verde A ndújar, de La 

Roda (Santa M a rta).
Andrés M artínez Rodríguez, de V i- 

llai robledo.
M iguel Pérez Nieves, le idean.
L u is  M artínez Cabañero, de ídem.
E n riq u e  M orcillo Jim énez, de ídem.
Sebastián C lá  V ictori, de ídem.
José Notario Al mansa, de ídem.
Francisco A tienza Moreno, de ídem.
Pedro Arenas Castellanos, de ídem.
Ju liá n  C a stillo  Lozano, de ídem.
Juan Ram ón M artínez, de ídem.
Antonio G arcía  Sánchez, de ídem.
M aría T o b arra  O ria, de ídem.
José Antonio González Nueda, de 

ídem.
M anuel H erreros Pérez, de ídem.
G abriel Izquierdo Ram os, de ídem.
Juan Antonio Gómez Cuartero, de 

Tarazona de la M ancha.
Juan Antonio Picazo R am írez, de 

ídem.
Antonio M artínez Cuartero, de 

ule m.
José Ig ualad a Valverde, de ídem.
L u is  Tendero Jiménez, de ídem.
Jorge Oírnos Alm ansa, de ídem.
M argarita  - Pd. Antonio Jim énez 

González, de Mi naya.
A ndrés P a rra  Ballesteros, de ídem.
Felipe López Rueda, de ídem.
José M aría T éb ar Ballesteros, de 

ídem.
Juan Blázquez Rubio, de M uñera.
V íctor R am írez Jim énez, de ídem.
Antonio Gonzalo-Cantero Peinado, 

de íd e m /
José Antonio V e ra M illa, de M a

d rigueras.
Francisco C eb rián Carretero, de 

ídem.
Joaquín O rtega M arín, de Lezuza.
M arcelino A lfaro Rodríguez, . de

íidem.
G abriel R isueño M artínez, de V i

lla 1 gordo del Jú car.
José Antonio Jareño Jim énez, de 

Fuensanta.
Antonio B e rruga V íllo ra , de V illa - 

rrobledo.
Pedro Atienza Sim arro, de T arazo 

na de la M ancha.
Baldom ero Valero M encia, de T i-  

riez (Lezuza).
L a  Roda, 13 de octubre de 1943.—  

E l Juez de In struccién (ilegible).— E l 
Secretario habilitado (ile g ib le).

19 .4 4 8

Llerena
Don Antonio Peña de las Peñas. Juez 

m unicipal propietario de esta c iu 
dad, e In structo r de expedientes de 
responsabilidades políticas del par
tido de Llerena.
Hago saber: Ou© por -esolución 

de esta le 'lia, he dictado auto ^eb''e- 
seyendo el -expediente núm. 300 de 
1943 , (amtra el responsable político 
Ignacio Fernández C arrizosa, de 
treinta años, casado, Practicante. .1:1- 
t' 1 y vecino ríe A zuaga ; habiendo 
éste recuperado la libre di>posici<jn 
de sus bienes.

Llerena, 9 de octubre de 1943.— -El 
Juez. Antonio Peña.---El Secret u v ) 
ju d icia l, J. F élix  Jabato.

>9-363
Sacedón

Don Juan R u iz Z o rrilla  Sendín. Juez 
de In strucción accidental de Sace
dón y su partido.
H ago s a b e r: Que habiendo sido so

breseído el expediente s e g u ro  contra 
Ju lio  Sáez G arcía, vecino de Auñón, 
dim anante del procedim iento sum a- 
rísim o  que con el número 209 de 
1941 se le ha seguido por la J u r is 
dicción de G uerra, se ha dictado auto 
por la A udiencia P rovin cial de Guu- 
d ala jara  con fecha 14 de septiembre 
último, acordando que dicho sum a
riado recobre la libre disposición de 
los bienes que le hubieren sido em
bargados.

Sacedón, n  de octubre de 1943.— • 
E l Juez. Juan R u iz  Z o rrilla .—-El Se
cretario. Amado M ana.

19.326

Ubeda
Don José E ch evarría  y González de 

A g uilar, Juez de Instrucción acci
dental del partido de Ubeda.
H ag o sab er: Que por este Ju zg a 

do se han sobreseído los expedien
tes que se indican, co.n levantam ien
to de toda traba sobre bienes de los 
denunciados :

N úm . 49 d© 1942 de este Juzgado 
y 3.453 de 1940 del suprim ido Ju z 
gado P ro vin cial, contra Francisco R . 
Lo rite  Serrano, vecino de Canena.

50 de 1942 de este Juzgado y 2.902 
de 1940 del suprim ido Juzgado Pro
v in c ia l, contra Antonio AAmag/o 
Cano, vecino de Sabiote.

51 de 1942 de este Juzgado y 3.456 
de 1940 del suprim ido Juzgado Pro
vincial, contra F elipe M artínez Ba- 
rrionuevo, vecino de Canena.

34 de 1943 de este Juzgado y -5.300 
de 1941 del suprim ido Juzgado P ro 
vin cia l, contra Ju an  Q uesada Gómez, 
vecino de Ubeda.

y> de 1943 de este Juzgado, contra 
M iguel F errer García* vecino de R u s.
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Ubeda,  30 de septi embre de 1943.—  
El  J l t c ;:. Josó Ec h ev ar r í a . — E l  Secre
tario, P. II.,  Manuel  López.

J9-337

Zamora
E s t e  Juz ga do  de Instrucción a nu n

cia  haber quedado sobreseídos lo  ̂ si
guientes  e xpedi entes :

Jesús Puent e  Pa ni a g ua ,  vecino de 
Za mo ra .

Isaac Barrueco Gancodo,  de Olot .  y
Manuel  Ea ú nd cz  R o má n,  de  Z a 

mora.
Estos  inculpados han recobrado la 

l ibre disposición de sus bienes,  e n 
tendiéndose levantados cuant os  e m 
ba rg os  y medi das  precautor i as  se hu 
bieren adoptado.

Zamora-  20 de sept i embre de IQ43. 
El  Juez de Instrucción interino (ile
gible).  «

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

En el recurro contencioso-adminis- 
trativo número 13.419, antepuesto ante 
¿a Sala Tercera del Tribunal Supre
mo. por don Fernando Fernández de 
Córdoba y (Pérez de Ba:radas, contra 
orden del Instituto de Reforma Agra
ria, sobre expropiación; hay una cer
tificación, que copiada literalmente es 
como sigue.:

«Don Domingo Suárez Dalias, Je
fe del Registro de .ip Sala de lo Con
tencioso - administrativo del Tribunal 
Supremo.—Certifico: que examinado 
el libro con espon diente al recurso nú
mero 13.419 no aparece se Laya pre
sentado ningún escrito por la parte 
demandante con posterioridad al día 
quince de octubre del año en cuiso.

Y para que coste expido la presen
te en Madrid a 27 de diciembre de 
i 943.—Domingo Suárez (Rubricado).

Dada cuenta ia la Salía- de la pre
cedente certificación, ésta ha dictado 
la siguiente

Providencia. — Excelentísimos seño
res Presidente, M. Lorente; Pedreira.

Midrid, a 7 de enero de 1944.
En virtud de lo que resulta de la  

certificación que precede y habiendo 
transcurríio con exceso el ttérmino 
concedido al demandante en estos au
tos, don Fem ando Fernández de Cór
doba y Pérez de Barradas, en provi
dencia de esta S.fia, de 20 de sep
tiembre último para su personación 
en autos, sin haberlo verificado y lle
vando a efecto el apercibimiento 
acordado se  le tiene por apartado y 
desistido del presente recurso, noti- 
fíquesele este proveído por medio del 
correspondiente edicto, que se publica
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Hay una rúbrica, Cuartero,— 
¿Rubricado)

Y en virtud de lo mandado por la 
Sala en providencia, inierta en 7 de 
ios corrientes, se publica en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO a los 
efectos oportunos.

Madrid, a 14 de enero de 1944.— 
Octavio Cuartero.

67-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

C édula de notificación

En los autos de juicio ordinario ¡de 
mayor cuantía seguidos €n dicho J u a 
gado a instancia de don Javier Ca- 
rieño Martín, representado por el 
Procurador don Andrcs Ruiz Rey, 
contra doña Luisa Martínez Sáez, o 
sus herederos, sebre que se declare si
mulado un préstamo hipotecario y 
otros extremos, se uiotó la sentencia, 
cuyo encabezado y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En lo villa de Madrid, 
a dieciséis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Señor 
Don Alberto García Martínez, Juez 
de Primera Instancia número veinte 
de la misma, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre partes; 
de la- una. como demandante, don Ja
vier Carroño Martín, mayor de edad, 
casado, Ahógale o y de esta vecindad, 
representado en concepto de pobre 
por el Procurador don Andrés Ruiz 
Rey y defendido por sí mismo; y de 
la otra, como demandados, doña Luisa 
Martínez Sáez, y caso de fallecimien
to, sus herederos, y todos a su vez en  
concepto de herederos de don José 
Gallan Frías, declarados en rebeldía, 
por lo qu.o se encuentran representa
dos por los estrados dél Juzgado, so
bre que se declare simulado un prés
tamo hipotecario y otros entremos, 
y ...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo en todas sus partes, a ios deman
dados doña Luisa Martínez Sáez o sus 
herederos de la demanda interpuesta 
por el actor don Javier Carreñu Mar
tín contra aquéllos, sin especial con
dena a costas.»

La sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva quedan insertos, 
ha sido publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que 
sirva de notificación a doña Luisa 
Martínez Sáez o sus herederos, expi
do la presente en Madrid, a oinco de 
enero de mil novecientos cuarenta y

cuatro.—El Secretario, José Cabello. 
V*.0 B.°, el Juez de Primera Instancia  
(ilegible).

6G-A. J.
M A D R I D

Edicto

Don Rafael Bono Pons, Juez de Pri
mera Instancia número dos, de los 
de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario estable
cido en el artículo 13'1 de la Ley Hi
potecaria insta la Sociedad Limitada 
«Arquitector», contra, don Pedro Mar- 
quina Siguero, para la efectividad de 
un crédito, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte 
días, de la siguiente:

Finca.—Casa en construcción, situa- 
d en esta capital, calle de Romero Ro
bledo, número doce moderno, segun
da sección dei Registró de la Propie
dad de Occidente Constará de seis 
plantas y ático, distribuidas: la baja, 
en portal y dos tiénaas, y las demás 
en seis cuartos por planta, tres ex
teriores y tres interiores, todos dota
dos de baño, con dos terrazas en la  
dé áticos, con seis patios de luces. El 
solar en que se halla enclavada afec
ta en proyección horizontal la figura 
de un trapezoide, y mide una super
ficie de quinientos seis metros trein
ta y dos decímetros cuadrados, equ i-. 
valentes a seis mil quinientos vein
tiún pies cuarenta y cínico décimos cua
drados. Linda: par su frente, al sur, 
en. una línea de quince metros noven
ta y un centímetros, con dicha calle 
de Romero Robledo; por la derecha, 
'entrando, o sea  ai este, eu línea de 
treinta y dos mearos veintisiete cén
timo tros, con casa número diez anti
guo de la misma calle, propia de don 
Juan Mira-lies; por la izquierda, u ocs- 
e, en línea de treinta y dos metros 
veintitrés centímetros, con hotel de 
don Francisco Llórente, designado por 
dicha calle con él número catoroe, .y 
por el testero, o norte, en línea de 
quince metros noventa y seis centíme
tros, con solar de doña María Landi.

Para la celebración del remate, que ' 
tendrá lugar én la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, se ha señala
do el día catorce de febrero próximo, 
a las once y media de su mañana, fi
jándose como condiciones las siguien
tes:

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la  cantidad dé ochocientas 
mil pesetas, suma convenida por las 
partes en la escritura de constitución  
de hipoteca.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en  el establecimiento públL •
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oo destinado al éf&to, el diez por 
ciento en efectivo <ie la cantidad se
ñalada co-mo tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera. T a m p o c o  se admitirán 
posturas inf«llores a la reíedda can
tidad.

Cuarta. Los autos y la certificu- 
ción del Registro a que se refiere la 
regia cuarta de; articulo 131 de la 
Ley. estarán de manifiesto en la Se
creta: ia. en tendí endose que todo lici
tado r acepta como bastante la titu
lación, sin derecho a exigir ningu
nos oíros.

Quinta- Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, ai crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ei re
matante los aconta y quena subroga
do en la m  n otab ilid ad  de los mis
mos, sin r™ a su extinción el
precio del remate

Y para su nnn;..ón  en el BOLETIN 
OFICIAL LLL ESTADO y en en el 
de esta provincia, con la antelación 
de veinte días, antes expresada, se ex
pide la presente en Madrid, a trece 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Secretario, Antonio Yá- 
ñez.—V o B.°, el Juez de Primera Ins
tancia, R. Bobo.

T710-A. J.

SEGOVIA
Don Isidoro Díez-Canseco y de la

Puerta, Juez de Primera Instancia
de Segóvia y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente por denuncia 
Ide Sor María Astiz Turrillas, Abadesa 
del Convento de Religiosas Francisca
nas de San Juan de Dios, en esta ca
pital, sabie extravío de cuatro car
petas provisionales de Deuda Amorti
zadle al 4 por 190, emisión de 1935. 
sin cupones, serie A, números 429.935 
al 38, que hacen un total de dos mil 
pesetas nominales, y proceden del 
canje de las Deudas convertidas en 
dicha fecha, que fueron presentados 
al cobro de intereses en la Delegación 
de Hacienda de Segovia en 16 de abril 
de 1941, según factura registrada al 
número 6¡8, siendo los últimos intere
ses que se percibieron, y ocurriendo 
con posterioridad el extravío de aqué
llos; y a fin de evitar se transfiera a 
otro la propiedad de los títulos des
aparecidos y se pueda proceder en su 
día a la expedición dea correspondien
te duplicado, de acuerdo con los pre
ceptos de ios artículos 548 y concor
dantes del Código de Comercio, se ha 
acordado publicar la denuncia en el 
¿ÓGLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, señalando el 
término de treinta días, para que den
tro der cual puedn comparecer el te
nedor d? los tíúúns. ron el apercibi
miento que de no verifica rio le parará

el perjuicio a Que hubiere lugar *n 
derecho.

Dado en Segovia, a cinco de febrero 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Juez, Isidoro Díez-Canseco.—El Se
cretario interino, Martín Alvares. 

132-A. J.

ZARAGOZA
Don Carlos María García-Rodrigo y 

de Madrazo, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declara
ción del fallecimiento de don Miguel 
Galindo Zancoya, mayor de edad, pa
nadero, natural de Huesca, hijo de 
Miguel y Juana, que tuvo su ultimo 
domicilio en ésta capital, Miguel Ser
ve t, núm. 52, de donde se ausentó en 
el año 1925, sin que desde entonces se 
hayan tenido ncdicias de su paradero. 
Dicho expediente ha sido promovido 
por su esposa, doña Juana Lafuente 
Germán.

Lo que se hace público para conoci
miento a quien interese de la existen
cia del referido expediente.

Dado en Zaragoza, a II de agosto 
/de 1943.—'El Juez, Cardos María Gar* 
cía-Rodrigo. —El Secretario, F. H. (ile
gible) .

U66-A. J.

M E R I D A
Cédula de emplazamiento 

En los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos en este 
Juzgado a instancia de doña María 
del Pilar y doña Ascensión González 
Cortés, asistidas de sus respectivos es- 
pasos. don Ni coméeles Cadenas Juan y 
don Pedro Hernández Ceballos, veci
nos de Mérida, representados en con
cepto de ponres por el Procurador don 
Antonio Fererro Murillo de la Cueva, 
contra doña María Cortés Fernández, 
vecina de esta ciudad, y contra las 
personas desconocidas e inciertas qué 
tengan algún derecho en la sucesión 
de don Francisoo González Ródienas, 
con audiencia del Ministerio Fiscal, 
sobre que se condene a los demanda
dos a estar y pasar por que las deman
dantes son hijas legitimas de don 
Francisco González Rodenas y doña 
María Cortés Fernández, y en su 
consecuencia a que como tal se ins
criban en el Registro Civil correspon
diente, en cuyos autos se ha dictado 
la siguiente 

(¿Providencia-—Juez, Sr. Blanco Ca
marero.

Mérid'a, a trece de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro 

Dada cuenta de la diligencia ante
rior y en su vista, habiendo transcu
rrido el término cP nueve días por
que fueron emplazadas en estos autos,

como demandados, las personas des
conocidas e inciertas que tengan al
gún derecho a la sucesión de don 
Francisco González Ródenas, cuyo em
plazamiento se hizo por medio de cé
dula que se fijó, una en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, y otras se 
insertaron en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provin
cia, sin que hayan comparecido, ha- 
gáseles a dichas demandados un se
gundo llamamiento en igual forma 
que el anterior, señalándose para que 
comparezcan en estos autos y se per
sonen en forma cinco días, para lo 
cuad se librarán las oportunas cédu
las y despachos necesarios.— Lo man
dó y firma S. S., doy fe .—Blanco.— 
Ante mí: Gabino TJribarri.—Rubrica
dos.»

Y para que tenga lugar el empla
zamiento—segundo llamamiento —de 
las personas desconocidas e inciertas 
que tengan algún derecho en la suce
sión de don Francisco González Ró- 
d£nas, acordado en la providencia 
preinserta, expido la presente, que fir
mo en Mérida, a trece de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. — El 
Secretario judicial, Gabino Uribarrl. 

63JY J.
TORRIJOS

Don Félix Pérez Plaasnoia, Juez acci
dental en funciones de este de Pri
mera Instancia de Torrijas y su pai
tado.
Hago saber: Que en los autos que 

se siguen en este Juzgado de juicio 
voluntario dé testamentaría a instan
cia del Procurador don Gregorio Mar
tín Torres, en nombre y representa
ción tíe doña Julia Agüero de la Pe
ña, por muerte de don Francisco Pé
rez Agudo, y su esposa, doña Bonifa- 
cia Martín García, se sacan a pública 
y judicial subasta, por primera vez, 
los bienes -embargadas en dichos autos 
y que son los siguientes:

Bienes inmuebles 
Una tierra, en término de Rielves, 

como todas las demás en ed sitio de 
Valletunio, de caber tres fanegas y 
tres celemines; valorada en mil qui
nientas pesetas.

Otra tierra, al sitio dé Badegue, de 
oaber tres fanegas y dos celemines ; su 
valor, mil pesetas.

Otra tierra al misino sitio, llamada 
las «Cuarenta», de caber tres fane
gas y dos celemines; valorada en mil 
pesetas.

Otra tierra, cerca de las tapias del 
pueblo, de 200 estadales, 18 áreas y 7© 
centiáreas; su valor, 8150 pesetas.

Otra tierra, al sitio Arenen de la 
Vieja, de 425 estadales; su valor, 200 
pesétas.

Una casa en dicho pueblo, calle 
Real, número 16; su valor, 7-590 pe
setas.
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Otra tierra, al sitio del Molino, iz
quierda, camino de'Camilas, de caber 
duce hectáreas y 2.&<5i6 estadales, 78 
áreas y 75 oentláreas; su valor 1.00Q„ 
pesetas.

Otra al mismo sitio que la anterior, 
81 áreas, 3.045 estadales, y 15 cen- 
tiáreas; su valor, 1.000 pesetas.

Otra, al sitio de San Antonio, de dos 
fanegas, 35 áreas, y ,75 oentláreas; su 
valor, 1-800 pesetas. 1

Otra tierra, titulada. «Vega de las 
Serranas», camino do la Barca, de 

' dos fanegas; valor 1.250 pesetas
Otra, ai sitio dr Molina o Huerta 

del Hoy. de caber fanega, y media; 
valor, 1.000 pesetas.

Otra, al camino del Prado, de 28 
áreas y 19 centiáreas; valor 750 pe
se tad.

Otra tierra, llamada «Arenal de la 
Vieja», de una fanega y tres celemi
nes; su valor, 850. pesetas.

Otra tierra, llamada «Huerta del 
Rey»; su. valor, 750 pesetas.

Otra tierra, al sitio de la- Záncara, 
de cuatro fanegas; valor 2000 pese
tas

Otra tierra, al sitio de Juan More
no, de cuarenta y una y media fane
gas; su valor, 20.750 pesetas.

Otra, al sitio de Molina, de caber 
28 fanegas; su valor, 7.200 pesetas. !

Una casa en-dicho pueblo calle Real, 
número 6; su valor, 750 pesetas.

Una tierra, al sitio de Valliondo, en 
la dehesa vieja, de una hectárea, se- 
tenta y ocho centiárcas; su valor 800 
pesetas.

Otra tierra, ai camino de la Pue
bla, d e 1 urna hectárea, y 12 áreas y 74 
centiáreas; su valor, 400 pesetas. •

Otra* tierra, al sitio de los Zuma- 
oales, de una hectárea y 74 centiáreas; 
su valor, 1.500 pesetas.

Otra tierra, llamada la «Retamera», 
de 84 áreas y 50 centiáreas; su valor, 
500 pesetas.

Haciéndose. PV ^nte que dicha su
basta es por término de veinte días, 
y tendrá,lugar e; acto del remate el 
día cinco de febrero próximo, a las 
once de la mañana, ven la Sala Audien
cia de este nJuzgado haciéndose pre
sente que rio se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo, y que los que de
seen tomar parte en la subasta con
signarán previamente en La. mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su ta
sación, asi tambiVr se hace constar 
que los bienes salen a subasta sin su
plir previamente la falta de título.

Dado en Torrijos, a once de enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Juez, Félix Pérez Plasencia.—El 

. ¿Secretario, Leoncio P an u
71-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesaaos que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o ! 
Tribunal que se señala, se les cita¡ | 
llama y emplaza y encargándose a ío -q  
das ¡as Auloi'idades o Agentes de Ia ! 
Policía judicial precedan a la busca, 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de d ich o ; 
Juez o Tribunal, coñ arreglo a los \ 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
576

JUAN MANUEL CALIZ; hijo de 
Luisa, natural de Agarinejo (Grana
da), que'nació el 15 de junio de 1017, ' 
labrador; comparecerá en él plazo de ! 
veinte días, ante don Diego Ca-rbajo 
Rodríguez, Juez Instructor de¿ Regi
miento Mixto de Infantería número 
87, a responder de los cargos que le 
resultan en expediente que por ia fal
ta grave de deserción se tramita coru 
tra el mismo.

4-761.
' 577
MACARIO- MENESES ARENILLA; 

hijo de Macario y de Andrea, natural 
de Madrid, que liació el 8 de enero ; 
de 1918., joyero; comparece!á,- en el; 
plazo de veinte días, ante, don Diego j 
Carbajo Rodríguez, «Juez instructor del ¡ 
Regimiento7 Mixto de Infantería nú- j 

mero 87, a responder de los cargos 
que le resultan £n expediente que pdr 
la falta grave de deserción se tramita 
con el mismo,

4.783
* 573

MARTIN MONTERO, Gabriel; hijo 
de José y de Rosario, natural de Mo. 
nachil (Granada), que nació el 10 de 
mayo de 1917; comparecerá, en el pla- 

i zo ¿e veinte oías, ante don Diego.Car- 
bajo Rodríguez, Juez instructor del Re
gimiento Mixto de Infantería núme
ro 87, a responder de los cargos que 
le resulten en expediente que por la 
falta grave de deserción se tramita 
contra el mismo,

4.763.
579

SOLSANA SERRET, Martín; hijo 
de J ^ é  y de Carmen, natural de San 
Mantá de Maldá (Lérida), que nació 
el 1.1 de noviembre de 1918, sastre; 
comparecerá, en di plazo de veinte 
días, ante don Diego Carbajo Rodrí
guez ' Juez instructor del Regimiento 
Mixto de Infantería número 87< a res

ponder de los cargos que le resulten 
en expediente que por ¡a falto grave1 
de deserción se tramito contra él 
mismo.

4.764.
580

PARRAS SAN ROMAN, Leandro; 
hijo de Román y de Petra, natural t 
de 'Chamartm de la liosa  (Madrid), 
que nació el 27 de febrero de 1918, 
mecánico; comparecerá, en el plazo 
de veinte días, ante don Diego Car- 
bajo Rodríguez, Juez instructor del Re
gimiento Mixto de Infantería número 
87. a responder de los cargos que le . 
resultan en expediento que por ;a fal
ta grave do deserción se tramita con
tra eV mismo,

4.765.
581

LLORENTE VI-VANCOS, Ginés; hi
jo  de José y de Inés, natural de Ma- 
■zárrón (Murcia), que nació el 15 de 
febrero de 19.15, de oficio jornalerq; 
comparecerá en el plazo de veinte 
días ante don Diego Cairbajo Rodrí
guez, Juez instructor del Regimiento' 
Mixto de Infantería número 37, a 
responder de los cargos que le re- - 
sultán en expediente que por la falto 
gnwe de deserción s* tramito ooaütra 
él mismo.

4.766.
682

> PEREZ DE LA MANGA, Luis; hijo 
de. Manuel y Felisa, chófer, natural 
do Madrid; comparecerá, ,en el plazo 
de qu'nce días, ante- el Juzgádo nú
mero 1 de ¡a Región Aérea Central, 
sito en Romero Robledo, número 24, 
Madrid; bajo., apercibimiento de ser 
declarado rebelde de no verificar su 
presentación qn el plazo señalado

4.767.
,583

GARCIA DOMINGUEZ, José’; hijo 
de José y de María del Carmen, na
tural <le Huelva, de veintidós años de 
edad, saltero, siendo sus señas: Pelo 
rubio, cejas rubias, ojos azules, esta
tura 1,64 centímetros, y color pigrnen- 
tado; comparecerá, en el plazo de 
treinta  ̂días, ante ól Juzgado de Ma
rina, sito en el crucero «Admirante^ 
Cervera» (Eá FernOl del Caudillo), pa
ra responder a los cargos que le re
sultan en sumario que se le in&truyo 
por e] delito de deserción,

4.769. '
\ 684

LISTE SANCHEZ. José; avecindado : 
últimamente en Santiago de Campos- 
tela (La Ooruña), perteneciente al re- ' 
emplazo de 1930, a quien se sigue ex
pediente por falta de incoiponación a 
filas; comparecerá,' en el término de 
un mes, ante el Teniente de Artille
ría,'con destino en el Grupo de Auto
móviles dél Cuerpo. Ejército d$ Ga»



P á g i n a  3 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  17   e n e r o  1 9 4 4

licia, don Juan de Mendoza y Feijoo, 
en lia Coruña, Juez instructor ded 
mencionado procedimiento.

4.770. .
m

ROMERO MORENO, José; de cua
renta de edad, casado, ñatead 
de Mairéna del Alcor y vecino de Se
villa, con domicilio en l«a calle de María 
Auxiliadora, número 14; Comparecerá, 
en el término improrrogable ce diez 
días a partir de la publicación de la 
presente, ante el Juzgado Militar del 
Grupo Automóvil del segundo Cuer
po de Ejército, sito en el Tejar del 
Moro (Triana), para prestar declara
ción en procedimiento previo nú
mero 951 del año 194)1 que contra e& 
mismo se instruye

4.771.
538

GAY MOLINA, Juan; natura] y ve
cino de Villardompardo, ignorándose 
sus señas personales, domiciliado úL 
tunamente en VUlardompardo; compa
recerá, en el término de diez días, an
te el Comandante Juez instructor don  
José Linares Jiménez, para responder 
de los cargos que aparecen en el pro
cedimiento sumarísimo de urgencia 
número 59.698, que contra el mismo 
se sigue.

4.772.
537

GONZALEZ CRUZ, Antonio; cuyas 
demás circunstancias se ignoran;- que 
desertó del balandro de pesca «Jura- 
mar», ei día 21 de noviembre de 1943, 
marchándose a la zona f rancesa de 
Port-Btieime; comparecerá, en el tér
mino de sesenta días, ante el Juzgado 
de Marina, sito en la Ayudantía de 
Marina de La Agüera «Rio de Oro), 
a disposición del Juez instructor don 
Francisco Lauda Olaso, Teniente de 

•Navio de la R. N.r M., para responder 
d e los cargos que resulten. do la su
maria qué se le instruye por el su
puesto delito de deserción de buque 
mercante.

4773.
538

¡MAIMON GARBO, Juan; hijo de. 
Eduardo y de María, natural de Bar
celona, de>l reemplazo de 1937, nacido 
el día 11 de noviembre de 1916, de 
estado soltero, profesión mercantil, pe
lo rubio, ojos pardos, cpjas al pelo, co
ica* sano, nariz regular, barba cerra
da, boca pequeña, domiciliado última
mente en Barcelona; encartado en el 
expediente judicial número 1.409-V-43\, 
por el delito de deserción; compare
cerá el término do treinta días an
te el Alférez provisional dé Ingenie
ros, Jue-z instructor d :l Batallón de 
Transmisiones número *3, residente en 
Valencia, Cuarto;'de ingenieros (Ca

rrera de Enconas), bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declara
do rebelde 

4 . m  ■
539

IVORRA CGNGOST, José; hijo de 
Félix y de María, natural de Polop 
(Alicante.), del reemplazo de 1943, alis
tado por la Junta Oonsular de Reclu
tamiento de Argel, ‘ soltero, profesión 
cocinero, de veintiún años de edad; su
jeto a procedimiento por falta a incor
poración a filas; comparecerá en el 
término de treinta días ante don Ce
lestino Hevia Martínez, Juez -instructor 
militar ded Juzgado de Instrucción de] 
Batallón dé Infantería Independiente 
número 32, de guarnición en Fuer’te- 
ventura (Canarias),

4.775.
590

RARO FERNANDEZ, Francisco; del 
reemplazo de 1943, hijo de Francisco 
y de Francisca, natural de Vera, pro
vincia de Almería, alistado por su pue
blo y reemplazo, soltero, de veintiún 
años de écad, sujeto a procedimiento 
por faliar, a incorporación a filas; 
comparecerá en el término de trein
ta días ante don Celestino Hevia Mar
tínez, Juez instructor militar del Juz
gado dé Instrucción del Batallón de 
Infantería Independiente número 32, 
de guarnición en Fuérteventura (Ca
narias).

4.776.
591

HERNANDEZ GOMEZ, Andrés; hi
jo de Miguel y de María, del reempla
zo de 1943, natural de Canjáyar tAl
mería), alistado por la Junta Consu
lar de Reclutamiento de Orán; casado, 
operador, de veintiún años de edad, 
sujeto a procedimiento por faltar a in
corporación a filas; comparecerá, en 
el término dé treinta días, ante don 
Celestino Hevia Martínez, Juez ins
tructor militar dc-i Juzgado-de Instruc
ción del Batallón de Infantería Inde
pendiente número 32* de guarnición 
en Fuerteventura (Canarias)

4 .777.
592

HURTADO POCELL, Antonio; del 
reemplazo dé 1943, hijo dé Antonio y 
Ue Eugenia, natural de Valí de Alca
lá (Alicante), alistado por la Junta 
Consular de Reclutamiento de Argel, 
soltero, carpintero, de veintiún años 
de edad, domicilio actual desconoci
do; sujeto a procedimiento por haber 
faltado a incorporación a filas; com
parecerá, en el termino de treinta días, 
ante don Ceicst.no Hevia Martínez, 
Juez instructor militar del Juzgado 
de Instrucción/ del Batallón de Infan
tería Independiente número 32, de 
guarnición en Fuerteventufa (Cana
rias).

4.773.

593
MARTI VIVES, Jaime; cuyas demás 

circunstancias se ignoran, que desertó 
*del Pontón P-4, el día 12 de noviembre 
de 1943, maleñándose a la zona fran
cesa dé Port-Eticnne; comparecerá, en 
el término de sesenta dias. ante el 
Juzgado de Marina, sito en la Ayu
dantía de Maripa de La Agüera (Río 
de Oro), a disposición del Juez ins
tructor don Francisco Landa Olaso, 
Teniente de Navio de la R. N. M., pa
ra responder de los cargos de la su
maria que por ei supuesto delito ce 
deserción de barco mercante se le ins
truye.

4.779.
594

MORALES GRAU, Enrique (a) «Mo- 
nkles»; hijo de ¡Francisco y de Te
resa, de cuarenta años de edad, casa
do, natural de Amposta (Tarragona), 
y vecino que fué últimamente úe di
cha localidad; -

IRANZO LOPEZ, 'Eugenio (a) «El 
Esquilador», de sesenta años de edad, 
natural da Amposta (Tarragona), viu
do, vecino que fué últimamente dé di
cha localidad;

CID FERRANDO, Tomás (a) «Cris
to», de cuarenta y tres años de edad, 
casado, hijo de Tomás y de Tomasa, 
natural de Amposta, (Tarragona), la
brador, vecino qué fue últimamente de 
dicha localidad; todos ellos se hallan^ 
encartados en el procedimiento suma-, 
•rísimo ordinario número 32.05H; com
parecerán en el.término dé ocho días 
ante don .Antonio Roca Mulet, Capi- 
tá de Infantería, Juez instructor del 
Juzgado Militar de Tortosa en Ta
rragona, a responder de los cargos que 
en el expresado procedimiento se les 
imputan; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y pararles los per. 
j u ic ios cons: g u i en t es.

4.780.
595

VILLANUEVA AZMEQUETA, Angel; 
hijo de Angel y do Pilar, natural de 
Bilbao (Vizcaya) y vecino-de. 1.a mis
ma localidad, calle San Esteban, nú
mero 1, 3.°, de profesión electricista; 
comparecerá en el término de quince 
días ante e1 Juzgado del Regimiento 
de Infantería número 54, de Agrupa
ción Especial-de Costa, por encontrar
se encartado en él expediente judicial 
número 1.635-43, por supuesta fálta 
grave de primera deserción

4.781.


